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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el R e y  y  la R e in a  Regente 
(Q. D . G.) y  Augusta Real Fam ilia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S  
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom

bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nom brar Gobernador civil de la provin
cia de Sevilla, por pase á otro empleo de D. Salvador 
González Montero, á D. Nicasio de Montes y Sierra, 
que desempeña el mismo cargo en la de Zaragoza.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
Ei Presidente del- Consejo de Ministros,

¡P rá x e d e s  M a te o  S a g a s ta »

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Zaragoza á D. Fernando de Yalderrama y Mar
tínez, electo para desempeñar el mismo cargo en la de 
Murcia.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO 
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á D. Miguel Novella y Ca
rrascal, Jefe de Negociado, Interventor cesante de la 
Ordenación general de Pagos de la isla de Cuba, con
cediéndole los honores de Jefe de Administración, li
bres de gastos, en recompensa de sus buenos servicios, 
y con sujeción á lo que previene el a rt. 21 del regla
mento orgánico de las carreras civiles de Ultramar de 
3 de Junio de 1866.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

„ . . MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

TTi*aiaBtat*Io Mb&íz y <CapdepoNu

MISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para el re

conocimiento de una carga de justicia que, por la ren
ta  equivalente á las alcabalas y derechos de primero y

segundo unos por 100 del lugar de Otero de Herreros, 
provincia de Segovia, corresponde áD . Miguel Gutié
rrez Parada:

Resultando que el partícipe no ha presentado los 
documentos exigidos por la legislación vigente para 
que pueda ser reconocida una carga de justicia como 
la de que se trata:

Vista la ley de 22 de Junio de 1880, y
Considerando que ha transcurrido con mucho ex

ceso el último plazo concedido para hacer la presenta
ción de aquellos documentos;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, conformándose con lo informado por las 
Secciones de Hacienda y de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, se ha servido declarar que 
no procede reconocer la carga de justicia de que se 
trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 
de Septiembre de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por la casa Echeandía Hermanos 
contra el fallo de la Junta arbitral de írún, que confir
mó el aforo por la partida 18 del Arancel de 740 gramos 
oro en alhajas presentadas al despacho en la Aduana 
del indicado punto, con declaración núm. 1.569/88, y 
cuyo adeudo se pretende por la partida 19 de la indi
cada tarifa:

Resultando del análisis practicado en la m uestra 
que la Aduana remitió, ser un brazalete formado de 
plata en su interior y recubierto de oro, ambos meta
les aleados con el cobre, formando una aleación de 
baja ley; y

Considerando que el oro, materia exterior en dicho 
brazalete, le da nombre, y que tanto las pulseras como 
los brazaletes de este metal se encuentran comprendi
dos en la partida 18 del Arancel;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
té del Reino, conformándose con lo propuesto por 
V. E., se ha servido mandar que se desestime el re
curso de alzada y se confirme el fallo de la Junta arbi
tral.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

CIRCULAR

La ley de 15 de Junio de 1880, en su art. 5.°, impo
ne á los Delegados de la Autoridad que concurran á 
las reuniones públicas la obligación de suspender ó 
disolver en el acto todas aquellas en que por cualquie
ra de los concurrentes se profiera algún concepto 
constitutivo de delito, y como tal comprendido en los 
artículos del Código penal en la misma ley citados, de
biendo dar cuenta inmediata al Gobierno y pasar á los 
Tribunales competentes el tanto de culpa.

El precepto es claro y terminante, y  su aplicación.

no puede dar lugar á dudas. La ley, como inspirada 
en un criterio eminentemente liberal, tiene carácter 
represivo; el legislador no ha querido que la Autori
dad intervenga en el ejercicio del derecho de reunión 
en tanto no haya delito que reprimir, y sin embargo, 
una práctica viciosa ha venido á bastardear la ley, 
viéndose con frecuencia á los Delegados de la Autori
dad intervenir de una manera, más ó menos ostensible, 
en la dirección de las discusiones. Se profiere una 
frase, se expone un concepto que puede constituir ó 
constituye delito, y el representante de la Autoridad, 
directa ó indirectamente, apercibe al que ya ha incu
rrido en una transgresión de la ley para que no reinci
da ó persista en su propósito. El advertido, pues, no 
tiene por qué buscar regla ó criterio propio; descansa 
en el del Delegado, y seguro de recibir á tiempo 
una advertencia comete el delito á sabiendas, quizás 
con menosprecio de la misma Autoridad. El efecto, á, 
su vez, queda hecho; la publicidad viene á aum entar
lo; y transformado así el delito, la intervención de los 
Tribunales resulta casi nula, ó, lo que es peor, impo
pular, como todo lo que tiende á castigar á quien no 
es el verdadero autor évl acto penable.

De este modo, la ley se desprestigia, y más tarde 
se podrá pretender su derogación, atribuyéndola con
secuencias que, no sólo no nacen de sus disposiciones, 
sino que provienen de su desconocimiento.

Gon tales prácticas, la educación política de los ciu
dadanos se hace imposible y el aprendizaje de la liber
tad se prolonga indefinidamente. La natural responsa
bilidad de los que convocan y presiden reuniones pú
blicas, verdadera y práctica garantía del ejercicio 
práctico del derecho, se disminuyen, y con esa dismi
nución se aumentan las probabilidades del desorden. 
De todo lo cual resulta que el delito se comete, que el 
escándalo se produce, que la represión no existe, y 
que el derecho de reunión llegará á considerarse per
turbador por el olvido de las disposiciones legales.

Hora es, por tanto, de atajar esta corruptela y de re
cordar la noción verdadera de la ley, ajustando á ella la 
conducta délas Autoridades. Al efecto, cuidará Y. S. en 
lo sucesivo de dar á sus Delegados instrucciones con
cretas para que se abstengan de intervenir bajo nin
gún concepto en las discusiones que se entablen en 
las reuniones públicas, y para que, observando estric
tamente lo preceptuado en el art. 4.° de la ley, se limi
ten á suspender la reunión inmediatamente que en ella 
se emitan propósitos constitutivos de cualquiera de los 
delitos especificados en ei art. 3.°, libro 2.°, del Código 
penal, encargándoles den cuenta inmediata de lo ocu
rrido, y pasando en su caso el tanto de culpa á los Tri
bunales.

Otro punto de interés, acerca del cual conviene que 
V . S. tenga muy presente el espíritu de la ley y lo re
comiende á las Autoridades que estén bajo su mando, 
es el referente á las consecuencias del aviso que los que 
convocan una reunión pública deben dar á la Autori
dad veinticuatro horas antes, según dispone el art. l.°, 
disposición cuya trascendencia parece haberse olvida
do atribuyéndosele el único y exclusivo objeto de po
ner á la Autoridad en condiciones de ejercitar su ac
ción con arreglo al párrafo segundo del art. 5.° Su 
propósito, sin embargo, es de mayor transcendencia, 
puesto que, fundándose en ella tanto los que con
vocan como los que presiden las reuniones públi
cas, adquieren pleno derecho á ser auxiliados por la 
Autoridad, no sólo para hacer respetar estrictamen
te los fines de la convocatoria, sino para alejar la res-
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pon abilidud q u e  pudier a  alcanzarles sise falta al objeto 
de la reunión ó se desconoce la autoridad del Presiden
te por cualquier interesado en impedir ó perturbar la 
reunión*

Importa * por último * que todos los Delegados de 
V . S* tengan muy presente Ui diferencia que la ley es
tablece entre las reuniones públicas que se celebran en 
locales cerrados y las que tengan lugar en las calles, 
plazas ó lugares de tránsito, para las cuales es indis
pensable el previo permiso de las Autoridades (art. 3.°) 
Distinción es esta cuyo olvido puede producir por ig
norancia ó confusión complicaciones de solución difí
cil en momentos determinados.

Al recomendar á V. S, el estricto cumplimiento de 
estas indicaciones, me creo en el caso de hacerle pre
sente la grande importancia que para las libertades 
públicas tiene el derecho de reunión, y la necesidad 
consigo i en te de que esté perfectamente garantido, 
tonto de las intrusiones de la Autoridad como de ios 
abusos de aquellos que, separándose del sentido de la 
ley, quisieran interpretarla en forma que la desauto
rizase.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y  efectos indicados. Madrid 8 Octubre de 1888.

MORET
Sr. Gobernador civil de la provincia d e.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

C O D I G O  CIVIL 

T ÍT U L O  P R E L IM IN A R

DE LA S L E Y E S , D E SU S E F E C T O S Y  D E LA S R E G L A S 

G E N E R A L E S  PA R A  SU  A PLICACIÓ N

Artículo 1.° Las leves obligarán en la Península, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina 
l a  inserción de la  ley en la G a c e t a  oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario.

Art. 4.° Son nulos los actos ejecutados contra lo dispues
to en la ley , salvo los casos en que la misma ley ordenare su 
validez.

Los derechos concedidos por las leyes son renuneiables, á 
mo ser esta renuncia contra el interés ó el orden público, ó en
perjuicio de tercero.

Art. 5.° Las leyes sólo se derogan por otras leyes poste
riores, y no prevalecerá contra su observancia el desuso, ni 
la costumbre ó la práctica en contrario.

Art. 6.° El Tribunal que rehúse fallar á pretexto de silen
cio, obscuridad ó insuficiencia de las leyes, incurrirá en res
ponsabilidad.

Cuando no haya ley exactamente aplicable al punto con
trovertido, se aplicara 1h costumbre del lugar y, en su defec- , 
te, los principios p nerales del derecho.

Art. 7.° Si en las ley ls st habla de meses, días n noches, : 
se entenderá que los meses son de triunfa días, los días de I 
veinticuatro horas y las noches desdr que se pone hasta que 
sale el sol. i

Si los meses se determinan por sus nombres, sr computa
rán por los días que respectivamente tengan. 1

Art. 8.° Las leyes Penales, las de Policía y las de Seguri
dad pública obligan á todos los que habiten el territorio es- ¡ 
pañol. i

Art. 9.° Las leyes relativas á los derechos y drfp^es de I 
familia ó al estado, condición y capacidad legal de las per o- 
mas obligan á los españoles, aunque residan en pa s ex
tranjero.

Art. 10. Los bienes muebles están sujetos á la ley de la 
mación del propietario, salvas las disposiciones contrarias del 
país en que se encuentren. Los bienes inmuebles, á las leyes 
¿el país en que están sitos.

Sin embargo, las sucesiones legítimas y testamentarias, 
tanto en el orden de suceder como en la cuantía de los dere
chos sucesorios y la intrínseca validez de las disposiciones, se 
regulan por la ley nacional de la persona de cuya sucesión se 
trate, de cualquiera naturaleza que sean los bienes y en cual
quier país en que se encuentren.

Art. 11. Las formas y solemnidades de los contratos, tes
tamentos y de todo instrumento público se rigen por las le
yes del país en que se otorguen.

Cuando los actos referidos sean autorizados por funciona
rios diplomáticos ó consulares de España en el extranjero, se 
observarán en su otorgamiento las solemnidades de las leyes 
españolas.

Art. 12. Las disposiciones de este título, en cuanto de
terminan los efectos de las leyes y de los estatutos y las re
gias generales para su aplicación, son obligatorias en todas 
las provincias del Reino. También lo serán las disposiciones 
¿el tít. 4.°, libro l.°

• En lo demás, las provincias y territorios en que subsiste, 
¿erecha foral, lo conservarán,por ahorn en, toda su integridad,

sin que sufra alteración su actual régimen jurídico por la pu
blicación de este Código, que regirá tan sólo como supletorio 
en defecto del que lo sea en cada una de aquéllas por sus le
yes especiales,

Art. 13. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
este Código empezará á regir en Aragón y en las islas Balea
res, al mismo tiempo que en las provincias no aforadas, en 
cuanto no se oponga á aquellas de sus disposiciones forales y 
consuetudinarias que actualmente estén vigentes.

Art. 14. Conforme á lo dispuesto en el art. 12, lo estable
cido en los artículos 9.°, 10 y 11, respecto á las personas, los 
actos y los bienes de los españoles en el extranjero y de los 
extranjeros en España, es aplicable á las personas, actos y 
bienes de los españoles en territorios ó provincias de diferen
te legislación civil.

Art. 15. Los derechos y deberes de familia, los relativos al 
estado, condición y capacidad legal de las personas y los de 
sucesión testada ó intestada declarados en este Código, son 
aplicables:

1.° A las personas nacidas en provincias ó territorios de 
derecho común,

2.° A los hijos de padre ó madre que tengan la preceden
te condición, aunque hubiesen nacido en provincias y territo
rios donde subsista el derecho foral.

3.0 A los que, procediendo de provincias ó territorios forales, 
hubieren ganado vecindad en otros, sujetos al derecho común.

En este caso, la mujer seguirá la condición del marido y 
los hijos la de su padre.

Art. 16. En las materias que se rijan por leyes especiales, 
la deficiencia de éstas se suplirá por las disposiciones de este 
Código.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal Contencioso adm inistrativo.
SECRETARf A

En el pleito contencioso administrativo promovido por Don 
Ramón Borrel y Planas contra la Rea! orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 3 de Febrero de 1885, sobre defrau 
dación del subsidio industrial, la suprimida Sección délo 
Contencioso dictó en 3 de Noviembre de 1885 lo siguiente:

<Pro videncia.— Sres. Concha, Pred lente. = C ¡sn e ro s .~  
Nnn z de Prado. =Marqués de Retortillo.

A los autos la anterior Real orden del Ministerio de Ha
cienda, p requiérase á D. Ramón Borrel para que nombre 
Abogado de los de este Colegio, debidamente autorizado, que 
se presente á defender sus derechos en ei término de veinte 
días, á contar desde el siguiente de la notificación de esta 
providencia; con apercibimiento de que. si deja transcurrir 
este término sin haberse personado en la forma indicada, se 
archivarán los autos, teniéndole por apartado y desistido de 
la demanda, y al efecto diríjase despacho al Juez decano de 
Barcelona.»

Y siendo desconscido el actual paradero de D. Ramón Bo
rrel y Planas, se ha dispuesto la inserción de la precitada pro
videncia, que había de tener lugar en la G aceta  y Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona, para que pueda llegar á 
conocimiento del interesado.

Madrid 6 de Octubre de 1888.=E1 Secretario mayor, Anto* 
nio de Vejarano.

Relación de Ps pleitos y demandas pendientes ante la suprimida 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado que, á tenor de 
de la d ipo te rr, 1.a transitoria de la ley orgánica de este Tri
buna l y posan & ser pleitos.
En 6 de N m  mbre de 18S7. D. Pablo Ferrer y Mary con

tra las Reales! ordenes expedidas eor «1 Ministerio de Hacien
da m  13 y 28 de Julio de 1887,, sobre pago de derechos y mul
ta b de unas partidas de vino presentadas al despacho en la 
A d u» Di a le Tarragona.

Eli 3 de Diciembre, de 1886. Las Sacramentales de San 
Justo, San taidro y San Loreuzo de esta Corte contra la Real 
onde» ex »*dí»h por el ..u^terío ae la G< bernación en 16 de 
M»y o ríe 1885, m h r p a ni mí sí ó n de t¿ u e vo<» cofrades.

En 14 «le N vim bre fh 1887. Doña Robustiana de Aysay 
Lóp^z con ira Ja Real orden expedíán por el Ministerio de Ha
cienda en, 20 útá Marzo de 1887, ¿ubre d-recbo a pensión de or- 
fondaY,

En 14 do Ah sil de 1888. D. Miguel QtmedPJay otros con
tra '» Re si urde o expedid* por el Ministerio de Hacienda 
en 21 de Sepri embre de 1887, sobre revisión de una carga de 
justicia á favor dr km 10 i^peiianes cumplidores del aniversa
rio de la Renm Doña María Amalia de Sajorna.

En 13 de Jutio  de 1887, La r*zóu soci#l P. Pagés y Com
pañía, del c<* oorcío óe Tarragona, contra la Real orden expe
dida por d Mirfirterio de Hacienda en 5 de Marzo de 1887, so
bre pego de derechos de Arancel y multa impuesta á una par
tida de vino devuelto.

En 21 de J u d ío  de 1888. Doña María Luisa Tirado y Vi
llano va contra i a Real orden expedida por el Ministerio cíe 
Hacienda en 8 de Mayo de 1888, sobre rehabilitación en el 
goce de cierta pensión.

Eii 19 de Mayo de 1888. Doña Dominga Picado Mayor 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 3 de Marzo de 1888, sobre derecho á pensión de Montepío.

E d 4 de Octubre de 1888. El Presidente de la Junta de Be
neficencia de San Sebastián contra la Reai. orden expedida 
por el. Miniatem-de-Hacienda, en 25 de Judo de 1888, sobre 
incautación y venta por e l Estado de unos terrenos situados 
en el barrio de San Martín de dicha ciudad.

En 5 de Octubre; de 1888; D. Vicente Bes y Laborda contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 10 
de Agosto de 1888. sobre derecho á pensión por fallecimiento 
de su hijo el Médico de Sanidad militar D. Eloy Bes y Cobeña.

En 29 de Septiembre de 1888. D. Joaquín Acuña y Gó
mez contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 30 de Junió de 1888, sobre validez de la subasta ce
lebrada para contratar el servicio de transportes militares en
tre Málaga y los presidios menores de Africa.

En 6 de Octubre de 1888. D. Lino Pérez Alguacil, Coman
dante retirado, contra la Real orden expedida por el Ministe
rio de la Guerra en 7 de Septiembre de 1888, sobre mejora de 
haber de retiro.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 8 de Octubre de 1888.=Ei Secretario mayor, An
tonio de Vejarano.

M IN ISTER IO  DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N ú m er o  1 2 6 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derrotaros correspondientes.

MAE MEDITERRÁNEO 

Italia.
657. O b s e r v a c io n e s  s o b r e  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  

Isla P o n z a . (A. a. N-, núm. 101/588, París, 1888.) El Coman
dante del vapor francés Iraonaddy participa que en la noche 
del 16 al 17 de Enero de 1888 pasó con su buque á corta dis
tancia de la isla Ponza, cuyo faro es de destellos cada treinta 
segundos. Avistó la luz á la una y quince minutos de la ma
drugada, y la perdió de vista á las cinco y treinta minutos de 
la mañana; pero observó que desde el momento que entró en 
el radio de la farola hasta las cinco de la mañana, la luz per
maneció constantemente fija, empezando á mostrar los deste
llos desde las cinco de- la mañana.

Cuaderno de faros núm. 83.de 1887, pág. 82, carta núme
ro 154 de la sección III.

M A R  B Á L T I C O  

A lem stn fa

6 5 8 .  P o s ic ió n  d e  l a s  b o y a s  d e l  S u n d  d e  F e h m a r u  
( S c h l e s w i g - H o l s t e i n ) .  A, a . V ., núm, 102/593. París, 1888.) 
Las tres boyas pintadas de negro y termioadas en punta, nú
meros 1, 2 y 3, y las tres con astas y banderas pintadas de 
rojo, números 4, 5 y 6 (véase Aviso núm. 100/526 de 1888), han 
sido situadas:

1.° La boya negra terminada en punta núm. 1 en 54° 23' 
49" N. y 17° 20' 35" E.

2.° La boya negra terminada en punta núm. 2 en 54° 23' 
37" N. y 17° 21' 04" E .

3.° La boya negra terminada en punta núm, 3 en 54° 23' 
27" N. y 17° 2 1 '3 0 " E.

4.° La boya roja de asta núm. 4 en 54° 23' 45" N. y 17° 
20' 18" E.

5.° La boya roja de asta núm. 5 en 54° 23' 32" N. y 17a 
20' 46" E.

6.° La boya roja de asta núm. 6 en 54° 33' 20" N. y 17° 
21' 24" E.

Carta núm. 701 de la sección I I .

Alennanis»
6 5 9 .  C am bio d e  l u z  e n  e l  m a le c ó n  O . d e  W a r n e m ü n d e .  

[A. a. N.y núm. 102/594. París , 1888.) Terminados los trabajos 
de prolongación del malecón O. de Warnemúnde, se ha esta
blecido en la cabeza de este malecón, y en eT mismo lugar 
que ocupaba la valiza luminosa, una valiza en forma de torre 
cilindrica, pintada de rojo su parte baja hasta dos tercios de 
su altura, y de bíanco eí tercio alto.

Esta nueva valiza tiene 17m ,5 de altura sobre el nivel del 
mar, y á 13 metros de este nivel muestra uoa luz fija verde-azul, 
visible á 4 millas (véase Aviso núm. 14/63 de 1887). Esta valiza 
se encuentra á 500 metros al N. 5o fí, del faro de Warne- 
münde.

Cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 132, carta núm. 701 de 
la sección II.

MAR DEL NORTE 

Alemania*
6 6 0 .  R e t i r a d a  t e m p o r a l  d e l  b a r c o - f a r o  « M i n s f n e r  

S a n d »  (J a d b ) . (A. a. N.,núm , 102/595. París, 1888.) A causa da 
las repara iones que tienen que hacerse en el barco faro Min- 
sener Sand, ha sido reemplazado desde el 14 de Juiío de 1888 
por el barco-faro Reserve, de un palo.

Este nuevo barco faro hará las mismas señales durante el 
día y mostrará la misma luz que el anterior, y llevará pintado 
con letras blancas en'cada costado el nombre Min s e n e r  S a n d .  
Las señales de niebla y de precaución que haga serán también 
las mismas.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 50, carta nú
mero 782 de la sección II.

Alemania.
6 6 1 .  T e r m in a c ió n  d e  l a s  r e p a r a c i o n e s  d e l  f a r o  d e  

V a r e l e r  S i e l  ( J a d e ) .  (A. a. N. núm. 102/596. París, 1888.) Las 
reparaciones hechas en el faro de Vareler S iel han terminado, 
y los destellos de la luz funcionan con regularidad (véase Avi
so núm. 24/125 de 1888).

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 50, carta nú
mero 782 de la sección II.
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ISLAS BRITÁNICAS 

Inglaterra (costa S.)*
662. Luz PROVISIONAL EN LOS TRABAJOS DEL MALECÓN DE

San L e o n a r d o . (A. a. iV, núm. 102/597. París, 1888.) Mien
tras duren los trabajos de construcción del malecón de San 
Leonardo, se encenderá una luz fija roja en la extremidad de 
las obras.

Situación aproximada: 50° 51' N. y 6o 40' 3" E.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 26, carta nú
mero 558 de la sección II.

Inglaterra (costa O.).
663. C a m b io  p r o y e c t a d o  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e l

BARCO FARO SCARWfíA J HER (CANAL DE BRISTOL). [ Á .  a.  ¿V, VhU-
mero 102/598. París, 1888.) El cambio proyectado en esta luz 
{véase aviso núm 18/92 de 1888) tendrá logar é fin de Agosto ó 
principios de Septiembre de 1888. La luz roja actual será re 
emplazada por una de destellos blancos de gran intensidad 
cada cinco segundos.

Se avisará cuando se efectúe el cambio.

Cuaderno de faros núm. 84 B  de 1887, pág. 130, cartas 
números 221 y 774 de la sección II.

Ma irid 1.° de Agosto de 1888.—El Director, Luis M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIEND A

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle del Turco (antigua O  ja 
de Depósitos), se satisfagan en la próxima semana y horas 
designadas al efecto los pagos que á continuación se expresan, 
y que se entreguen los valores siguientes:

Día 8.
Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 por 

100 interior, trimestre de 1.° del comente, facturas números 
601 al 800.

Día 9.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de 34 millones, semestre de 1.° de Julio último y anterio
res, y de 55 y 20 millones, vencimientos de Agosto y Octubre 
del ano actual, facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de depósitos de Deuda am■■■■rtizable al 4 por 100, 
trimestre de 1.° del corriente, todas las facturas presentadas y 
corrientes hasta el día de ayer.

Día 10.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100, semes
tre de L° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem id. de depósitos de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, trimestre de 1.° del actual, facturas números 801 
á 1.000.

Día 11.

Pago de intereses de todas clases da Deuda, semestre de 
1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públie»», ca
rreteras é inscripciones), atrasos de l.° de Julio de 1874, y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem .de carpetas de cinco vencimientos; residuos del 2 por 
100 amortlzable interior; nueve últimos décimos, y resguardos 
de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pese
tas y de Deuda del material del Tesoro, compren didas en 
anuncios anteriores que no se. hayan presentado al cobro.

Idem de intereses de depósitos de billetes hipotecarios de 
Cuba, emisión 1886, trimestre de 1.° del actual, todas las fac
turas presentadas y que se presenten hasta, el día 9 del co
rriente.

Día 12.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y  exterior, procedentes de conversión del 3 pur 100, ferroca
rriles, inscripciones, residuos, y canje de provisionales del 
4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los-llamamien
tos hechos ai efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Pago de facturas de intereses de depósitos, trimestre de 1.° 
del corriente, que han sido llamadas y no se hau presentado 
al cobro.

Madrid 6 de Octubre de 1888. =  El Director general, 
8. Pastor.

Banco Hipotecario de España.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans
misibles, números 7 839 y 7.840, de 63 billetes hipotecarios 
del Tesoro de Ouba el primero, y de 32 cédulas hipotecarias 
ai 6 por 100 el segundo, expedidos ambos p r este Banco en 
24 de Agosto de 1888 á nombre de Doña Mercedes Herrera y 
Burgos, se anuncia al público por ssguoda vez, par» que el 
que se croa con derecho á reclamar fo verifique íeotro del 

' plazo de dos meses, á contar desde eí 27 de Septiembre, fecha 
del primer anuncio, según determinar» su? estatut s y regla
mentos: advirtnond<> que. pasado dicho término sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá ios correspondentes dupli
cados, anulando los primitivos y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 7 de Octubre de 1888.= El Secretario general, Ar
turo Martín Puente.

A viso al comercio.

El Ministerio de Estado dice al de Hacienda, con fecha 11 
, de Junio, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Encargado de Negocios d  ̂ España en Tán
ger, en despacho núm. 109, de 4 de Junio de 1888, dice á este 

' Ministerio i o siguiente:
«En nota circular de este Sr. Ministro de Negocios Extran

jeros se comunica á esta Legación de S. M., con fecha 29 de 
Mayo último, que S. M. el Saltan ha concedido la exporta- 

: ción de huesos por tiempo de un año, á contar desde el mes 
' de Shual, que principia el 10 del corriente Junio, bajo las con- 
i dichones siguientes:
] 1.a Que no se exporte cantidad alguna de huesos sin cer-
i tific&ción escrita del Mé lico de Sanidad, en que se hagacons- 
l tar que la mercancía no contiene huesos humanos.
■i 2.a Que la exportación se verifique por las Aduanas de los
{ puertos.
\ Y 3.a Que una vez terminado el plazo concedido de un año, 
1 si algún comerciante alegase tener aún remanente de la mer

cancía y pretendiese su exportación, no será atendida su de- 
\ manda.»
I: Lo que tengo el honor de elevar al superior conocimiento
\ de V. E., habiendo pasado la consiguiente circular á las re» 
l videncias Consulares españolas en este Imperio.»
| Da Real orden comunicada por el Sr. Ministro de Estado lo
l traslado á Y. E. para su conocimiento.»
I Lo que se publica para conocimiento del comercio,
a Madrid 16 de Agosto de 1888.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL. DE B E N E FICE N C IA  Y S A N I D A D  

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo} edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 5 de Octubre,

s®
• o
• Pi -• o

1
2
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4
5
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7
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10
11
12
13
14
15
16

SEXOS
A ñ os 

de eda d .
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

d e  l a  e n f e r m e d a d .
CALLES 

6 lu ga r del fa lle c im ie n to . OBSERVACIONES

N
úm

ero 
de 

ord
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....

SEXOS
A ños 

de eda d .
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
d e  la  e n f e r m e d a d .

CALLES 

6 lu g a r  del fa lle c im ie n to . OBSERVACIONES i

Varón. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. , .  
ídem
Idem-----
Idem .. o. 
Idem . . . ,  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem. . . .  
Idem ,. . .  
Idem .. . .
Idem___
Idem. 
Idem .. . .

10
46 
25 
64 
29 
7 m 
1

21 d. 
2 m. 
1

2o 
60 
61 
36 
5 m. 

41

Soltero... 
Casado... 
Soltero. . 
V iudo. . .  
Casado .. 
Soltero. . 
Idem .. . .
Idem___
Idem ..« . 
Idem .. . .  
Soltero., 
V iu do... 
Casado.. 
V iudo...  
Soltero.. 
Casado. .

Difteria...................
Heridas...................

Barquillo, 1 6 ....... .............
Lavapiés, 35 ...... ......... . Judicial.

»
»
»
»

»
»
»
»

»
>
>

17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

Varón. . .  
F eto ... . .

4 Soltero.. . Meningitis.............. Postas, 32........................... »
Judicial.

»
»
.2*

»

»

»
>

Tisi?.........................
Catarro pulmonar.. 
Tuberc. pulmonar.
Bronquitis............
Tabes mesentérica.
Bronquitis..............
Enterocolitis........ .
Eclampsia. . . . . . . .
Apoplejía cerebral.. 
Tuberc. pulmonar.
Enterocolitis..........
Infarto... . . . . . . . .
Derrame seroso.. . .
Catarro p^ímonaL.

Hospital provincial..........
Valverde, 5 .......................
Limón, 22......................
Buen avista, 14...................
Aguila, 17.........................
Amparo, 88 ......................
Castillo, 70.........................
Pasión, 7 ............................
Hospital provincial..........
Idem...................................
Idem ...................................
Id -m ..................... . ............
Pelayo» 53........... ...............
Farmacia, 6 . ......................

Idem-----
Hembra.. 
Idem .. . .
Idem___
I lem___
Idem___
Idem .. .  * 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem ,. , .  
Idem .. . .  
I iern. „ .. 
Idem .. . .  
Feto........

5
1

32 
8 m. 
1 
2 
1 
1 

32 
47 
86 
40

Soltera. .  
Idem .. . .  
Casada..  
Soltera... 
Idem .: .
Idem-----
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Casada..
Idem___
Viuda. .. 
Soltera...

Difteria....................
Enterocolitis..........
Metroperitonitis. . .  
Derrame cerebral..
Eclampsia..............
Catarro pulmonal..
Idem........................
Meningitis..............
Sobreparto.............
Catarro intestinal.. 
Congest. cerebral. 
Catarro pulmonal..

Embajadores, 56...............
Amparo, 5 ..........................
Ronda Valencia, 1 4 . . . . . .
Miga el Servet, 2...............
Idem, 12............................
L» va pié?, 28 ......................
Alcalá, 104 ........................
A y ala, 16...........................
Marqués Romana, 12........
Salitre, 9 . . ........ .................
Hospital provincial..........
Cava Baja, 47 .
Princesa, 18.......................
Tres Peces, 1 5 . . . . . . . . . . .

T ota l de inhum aciones: 29 y 3 fetos.— V arones 19; hem bras 13.— D e difteria  un niño y una niña.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irecció n , g e n e r a l d e H a c ie n d a .
E s t a d o  de las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Marzo de 1888, comparado con 

igual periodo del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 7 °  de la ley de Presupuestos del año de 1880-81.

ADUANAS
IMPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents,

DERECHOS
DE

NAVEGACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de pasajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 

Y COMISOS

Pesos. Cents.

RECARGO 
del 6 por 100 

sobre los dere
chos de la 

importación.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Administración local de la capital......................................
Idem de Mayagüez......................................................................
Idem de Ponce......................................................................
Idem de Arroyo......................................................................
Idem de Humacao......................................................................
Idem de Aguadilla.....................................................................
Idem de Arecibo...................................  ..............
Idem de Vieques...............................

T o t a l  en 1888................................
Idem  en 1887..................................

Diferencia de más en 1888...................................
Idem de menos en 1888.........................................

65.328*96
24.838‘03
37.236*05

1.176*65
5.007*94
9.824*32
8.890‘93
1.861*73

3.776*05
2.730*28
7.399*04

»

775*62
338*26
»

215
»

72*20
»
»
»
»

4.036*49
2.651*68
6.420*47
1.343*64
1.439*57

842*69
1.219*55

774*53

231*85
»
»
»
»

»

844*53
7261

230*04

115*60
5*51
674

»

3.908*62
1.490*20
2.230*72

70*58
300*52
589*46
533*43
111*70

78.341*80
31.782*50
53.516*32
2.663*07
6.863*63

12.037*60
10.988*91
2.747*96

Las cantidades de
jadas de percibir en es
te mes por las Adua
nas, efecto de las re
bajas arancelarias, as
cienden á 32.123 pe
sos y 4 centavos. Lo 
dejado de cobrar por 
la supresión de los 
derechos de exporta
ción de los azúcares y 
mieles asciende en el 
mismo mes á 24.555 
pesos 38 centavos.

154.164*61
77.332*79

15.019*25
33.168*76

287*20
226*90

18.728*62
14.874*43

231*85
157*63

1.275*03 
1 193*22

9.235*23
4.636*24

198.941*79
131.589*97

76.831*82
» 18.149*51

60 30
»

3.854*19
»

74*22
»

81*81
»

4.598*99 67.351*82
»

Madrid 10 de Mayo de 1888.=E1 Jefe del Negociado de Estadística, Evaristo Escalera.~El Director general, Tiburcio María Tomé.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA

EMISIÓN POR CREACIONES Y  CONVERSIONES. —  MES DE JUNIO DE 1888

ESTADO demostrativo de ¡os valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Junio de 1888, que forma esta Con- 
íaduria, consiguiente á lo dispuesto en elpárraío vigésimo octavo, art. 58 de la Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es
como á g f 0:

PARCIAL TOTAL
BOCÜMKNTOB CLASE DE LOS DOCUMENTOS «Y SU NUMERACIÓN — —

EMITIDOS. Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts.

CREACIONES 
Renta perpetua al 4 por 100 interior.

12 Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 120.325 á 120.338..................        6.000 \
2 » serie B , de 2.500 pesetas, números 33.232 y 33.233.      5.000 1
5 » serie C, de 5.000 pesetas, números 41.902 á 41.906.................................    *      25.000 \ o nonr Qopun]
5 Residuos, números 37.842 á 37.846............................................................................................ ..................................... 1.394*62 [ d.087.d25 bl

508 Inscripciones nominales no transferibles á favor de Corporaciones civiles, números 1.521 á 1.526,11.202 á 11.627. 11.658 á 11.688, 1
4.234, 4,277 y 4.374. ............................................................................................................................................................   3.049.930‘99 /

Capitales reconocidos á. participes legos en diezmos de la Deuda del 4 por 100 Interior.
, 1 2  Láminas, números 61 á 72........................................................-            16.283c29 16.283*29

Documentos representativos de primeros décimos de títulos del empréstito de 175 millones de pesetas.
47 Docnmento'á representativos, números 9.446 á 9.492............................................................. ......................... ..................... 20.222*91 20.222*91

T o ta l  de creaciones................................................................    3.123.831*81

CONVERSIONES
Renta perpetua al 4 por 100 interior.

82 Títulos serie A, de 500 pesetas, números 120.337 á 120.398    31.000 \
7 » serie i?, de 2.500 pesetas, números 33.234 á 33.240    17.500 1

65 » serie O, de 5.000 pesetas, números 41.907 á 41.971................................................................................................................   329.000 f
30 Residuos, números 37.847 á 37.876..................................................................................................................................................... ......... 6.039T1 V 1.346.110*62
1 Inscripción nominal transferí ble, número 580. .................................. ................................................................................................... 2.500 I
6 Inscripciones no transferibles, números 1.581 y 1.582,1.577 á 1.580  96.683*39 \

55 > á favor de Corporaciones civiles, números 11.689 á 11.720, 4.354 á 4.373, 4.375 á 4.377    867.388*12 J

Renta consolidada exterior al 3 por 100.
3 Títulos, serie 1, de 1.000 pesetas, números 114.903,19.088 y 89. .....................................................  3.000 3.000

T o t a l  de conversiones. . . » ................................................................. * . . .  1.349.110*62

REMESAS

De la Delegación de Hacienda de España en Londres.—Títulos de la Deuda del 4  por 100 exterior procedente de títulos de 3 por 100 exterior.
3 Títulos, serie A, de 1.000 pesetas, números 98.943 á 945      3.000 j *
3 Residuos, números 25.719, 25.720 y 25.722............................................................. ............................................. ........................... ..........  2.197‘50 \

De la Delegación de Hacienda de España en Londres.—Títulos de la Deuda del 4 por 100 exterior procedentes de la Caja general de Dspó » tos.

I  Título, serie A, de 1.000 pesetas, núm. 2.626.       1.000 \
1 » serie B¿ de 2.000 pesetas, núm. 38.038    2.000 f
1 » serie D, de 6.000 pesetas, num. 1.128...      6.000 > 45.000
1 » serie B, de 12.000 pesetas, núm. 7.914       12.000 I
1 » serie Fy de 24.000 pesetas, núm. 25.856            24.000 )

De la Delegación de Hacienda de España en Londres—Cupones del 3 por 100 exterior.—Intereses.

5 Cupones, serie (7, de 60 pesetas, núm. 14.711 todos.         300 )
5 ' » serie i?, de 90 pesetas, núm. 26.268 todos. ..........................    -  450 I

A la Tesorería central en Bonos del Tesoro, emisión de 1879 procedentes de otros de la primera serie.

31 Boncs, de 500 pesetas, números 359.149, 638,119 á 147, 686.727* .........    15.500 15.500

Total de remesas.................................................................. *...............   66.447*50

R E S U M E N

Creaciones................................. ...........          3.123.831*81
Conversiones .......................         1.349.110*62
Remesas.......................         66.447*50
Recibo de intereses de la Deuda del 3 por 100 interior, pagada en la del 4 por 100.....................................  863.084*06

T o ta l  pesetas. ...........................................  5.402.473*99

EMISIÓN POR CREACIONES

iD Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas, se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

TOTAL
CONCEPTOS DEUDA QUE SE EMITE —

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Documentos representativos de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas. 20.222‘91 Cuarenta y siete documentos........................... 20.222*91
Por el 80 por 100 de Bienes de Propios  1.239.482*85 Inscripciones del 4 por 100 ..............................  1.239.482*85
Por bienes de Beneficencia..............................................................................................................  1.800.914*85 Idem id.  ...................................................... 1.800.914*85
Por id. de Instrucción pública...........................................................      9.533*29 Idem id............................................................... 9.533*29
Partícipes legos en diezmos.....................................................................................................   34.927*91 Títulos del 4 por 100.......    34.927*91
Cargas de justicia.......................................... ................................................................................  18.750 Idem id............................................................    18.750

3.123.831*81 3.123.831*81 _
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AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES 
2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje, se han amortizado los siguientes

CREDITOS Pesetas. Cénts, TOTAL AUMENTOS BAJAS
CLASE DE LA DEUDA

E M I T I D A

SU IMPORTE

Pesetas. Cénts.

Renta perpetua al 3 por 100 interior de 1880----- 47.000 47.000 » 26.43750 Títulos del 4 por 100................... 20.562‘50
Capitales de partícipes legos en diezmos............ 712*18 712‘18 » Idem id................. ................... . 712‘18
Títulos del 3 por 100 interior de 1 8 7 0 .. . . . . : . • • • 24.250 24.250 » 13.640*65 Idem id........................... ............... 10.609*3§
Idem del 4 ñor 1 0 0  interior.—Cupón de 1. de Ju __  ____

DD.DUU 55.500 » Idem id .................................... 55.500 
729‘87Residuos del 3 por 100 interior.............................. 1.668*34 1.668*34 » 938‘47 Idem id...........................................

3.000 3 000 » » Idem del 3 por 100....................... 3 000
Idem del 4 por 100 interior.......................... .. 20.007*94 20.007 94 » 7*94 Idem del 4 por 100...................... 20.000
Inscripciones dd 3 por 100 de Propios.. . . . . . . . . 131.220 ‘11

*1 1 W tmi A 1 rv rm
131.220* 11 73.81P31 Inscripciones del 4 por 100........ 57.408*80

Idem id de Beneficencia........................................ 1 217.741‘96 1.217.741 96 » 684.979‘86 Idem id....................... .................. 532.762*10
Idem id. de particulares y colectividades............ 82.180*53 82.180*53 » 46.226‘55 Idem id........................................... 35.953*98
Mem del 4 por 100 id id .................................... 59.482‘53 59 482*53 » » Títulos del 4 por 100................... 59.482*53
Idem id. de Propios.................................................. 548.114*63 548.114*63 » Títulos é inscripciones................ 548.114*63

CONVERSIÓN d e  l a s  a m o r t i z a b l e s  p o r  l a  l e y  
d e  11 d e  J u l io  d e  1867.

Amortizables.

De primera clase exterior....................................... 19.000 19.000 14.725‘32 Títulos del 4 por 100_______ . . . 4.274*68
2.209.878‘22 2.209.878‘22 » 860.767*60 1.309.110*62

3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes
a m o r t iz a c ió n  d e f i n i t i v a

CAPITALES INTERESES TOTAL
C R E D IT O S --- — _

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas, Cénts.

Títulos y residuos del 2 por 100 amortizable interior....................................... 29 500 » 29.500
Renta consolidada perpetua (por subasta)......................................... ................. 600.000 » 600.000
Inscripciones del 4 por 100 consolidado (parte de).......................... ................. 9785 97‘85
■Capitales de partícipes legos........................... ............... ...................................... 292.235v 50 » 292 235*50
Rentas no percibidas por id ................................... .......... .......... ................... 108.757*14 » 108 757*14
Acciones de carreteras de 55 millones................................................................. 20.000 » 20.000
Idem de Obras públicas. ......... .................. ............................................. ........... 24.500 » 24.500
'Deuda del mate nal del Tesoro............................................ ................................ 17.086 » 17.086
Idem del personal de id.............................  .......................... .............................. 16.350*59 » 16.350*59
Primeros décimos de títulos del empréstito de 175 millones de pesetas........ 22.726 » 22 726
Títulos y residuos dei citado empréstito,............................................................. 5.607'42 » 5.607*42

1.136.860 50 1 136.860*50

Madrid 29 de Septiembre de 1888 ^Joaquín Purón.

MINISTERIO DE FOMENTO
í

Dirección general de Obras públicas. |

Existiendo, vacante en las islas Filipinas una plaza de In-  
geniero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y Puer-  
tos, la cual habrá de cubrirse por un Ingeniero primero del 
Cuerpo déla Península, esta Dirección general ha resuelto j 
anunciarlo por medio de la Gaceta de Madrid, á fin de que j 
los que deseen obtenerla lo soliciten del Ministerio de Ultra- í 
mar, por conducto de este centro directivo, en el término de j 
un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en dicho j 
periódico oficial. I

En el caso de que no se presentara ningún Ingenie- ¡ 
ro de dicha clase en solicitud de ia expresada plaza, se nom- j 
braría en su logar un Ingeniero segundo que deseara pa- j 
sar al servicio de Obras públicas de aquel Archipiélago, de- j 
hiendo tener presente que el Ingeniero primero iría como \ 
Jefe de segunda clase, con la categoría de Jefe de Adminis- i 
¿ración de segunda ciase, sueldo anual de 1.750 pesos y el so \ 
bresueldo de 2.250 pesos ó de 1.950, según que su residencia 
oficial fuese en Manila ó fuera de dicha capital; y el Ingenie
ro segundo iría de primero, con la categoría de Jefe de Negó* 
ciado de primera clase, sueldo anual de 1.200 pesos y el so
bresueldo de 2.000 pesos ó de 1.700, según que residiese en 
Manila ó fuera de ésta capital, abonando además el Estado el 
importe del pasaje á dichas islas dei funcionario que sea agra
ciado con la mencionada plaza

Madrid 2 de Octubre de 1888.=E1 Director genera], Diego 
Arias de Miranda.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva- 
ción de 1888 á 89 de la carretera de Taracena á Francia, pri- i  
mera sección, provincia dé Borla, cuyo presupuesto es de 
39.283 pesetas y 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento dei público, el presupuesto, condiciones y ; 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se 'admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 12 de Noviembre próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel . sellado de la,clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 400 pesetas 

.■en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.® de Octubre de 1888.=E1 Director general, Arias 
fie Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Taracen a á Francia, 
primera sección, provincia de Soria, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Septiem
bre ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de k s acopios para conserva 
ción en 1888 á 89 de la carretera de Taracena á Francia, se
gunda sección, provincia de Soria, cuyo presupuesto es de 
13.075 pesetas y 27 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Horia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas nábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 de Noviembre próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas, q

Madrid 1.° de Octubre de 1888.=E1 Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Taracena á Francia, 
segunda sección, provincia de Soria, se compromete tomar á 
su cargo la construcción dé las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por La cantidad de-----

(Aquí la proposición que se haga, adm deudo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada todi propuesta en que no se exprese determinada

mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 17 del
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios par» conserva
ción en 1888 á 89 de la »;arr«-tera de Soria á C«la*ayud, pro
vincia de Soda, cuyo presupuesto es de 10.035 pesetas 93 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las hora^ hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 de Noviembre próximo 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que hade consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 1888.=E1 Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .«.
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopó s ..ara con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Seria á Calatayud, 
provincia de Soria, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real orden de 2 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad 
judicacióü en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1888 á 89 de la carretera de Burgos á Soria, en esta 
provincia, cuyo presupuesto es de 10.621 pesetas y 17 cén- 

! timos.
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La subasta se celebrará en los, términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 188b, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras publicas situada en ti local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; lia 11 and ose de manifiesto, 
para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de So« n .

Se admitirán ¡noposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el din de la fecha hasta el 12 de Noviembre próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos ci- 
vilesdt la Península, en los mismos di as y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 ,a, arreglandos-e al adjunto modelo, 
y la cantonad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en electos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.  ̂ ,

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
86 procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 1888. =E1 Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm* v

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras d* acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Burgos á burla, en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de ios acopios para conserva
ción en 1888 á 89 de la carretera de Valladolid á Soria, segun
da sección, en esta provincia, cuyo presupuesto de contrata es 
de 10.324 pesetas y 58 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
eivil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 de Noviembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 1888.=E1 Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 82 de D c rretera de Valladolid á Soria, 
segunda sección, en esta provincia, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ,. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de N(-vieuibr«q é la una de la tarde, para la ad
judicación en publica subasta de Jos acopios para conserva
ción en 1888 á 89 de la carretera de El Burgo de Osma á Ari™ 
za, primera sección, provincia de Soria, cuyo presupuesto cs 
de 11.140 pesetas y 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio d̂  Fomento; bailándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de So Ha.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 de N viembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 1888.=E1 Director general, Arias 
4 e  Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y ele las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con 
servación en 1888 á 89 de la carretera de El Burgo de Osma á 
Ariza, primera sección, provincia de Soria, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Almazán á Medinaceli, provin
cia de Soria cuyo presupuesto es de 19 941 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta ei 12 de Noviembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 1888*=E1 Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha   de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 a 89 de la carretera de Almazán á M dina- 
ce ii, provincia de Soria, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de;

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Valladolid á Tortoles, provin
cia de Valladolid, cuyo presupuesto es de 13.284 pesetas 34 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Vallad olíd.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 de Noviembre próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunte mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredíte haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 1888.=E1 Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 » 89 de la carretera de Valladorid á Tórtoles, 
provincia de Vallad olí d, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí,la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Septiem
bre último esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Segovia á Valladolid, en esta 
provincia; cuyo presupuesto es de 14.610 pesetas 24 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 de Noviembre próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiend© 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resalten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 1888.=E1 Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm. * . . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha de. , . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopio* para con
servación en 1888 á 89 de la carretera Segovia á Valladolid 
en esfca provincia, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando* 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras? 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del pro ponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de lo* acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Villalón á Herrín de Campos, 
provincia de Valladolid, cuyo presupuesto es de 17.034 pese
tas y 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 de Noviembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 1888.=E1 Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m . ,
enterado del anuncio publicad® con fecha de últiina
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Villalón á Herrín de 
Campos, provincia de VaRadoiid,, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1888 á 89 de la carretera de Medio a de Rioseco á Vi- 
llasarracinos, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto e» 
de 16.319 pesetas y 61 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1» 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto., 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Valhdolid,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 de Noviembre próximo, i  
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días'y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la réferida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en e i acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 18S8.=E1 Director general, Arias*’ 
de Miranda.
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Modelo de 'proposición.

D .N .N ., vecino de   según cédula personal núm......
enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Medina de Rioseco 
á Villasarracinos, provinciano Valladolid, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de  , #1. _ , _ .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente ála ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.)

.En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1888 á 89 de la carretera de Medina á Peñaranda, pro
vincia de Valladolid, cuyo presupuesto es de 16.159 pesetas 
y 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Vallad o lid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 de Noviembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid l .# de Octubre de 1888.=El Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D.N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha   de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 15888 á 89 de la carretera de Medina á Peñaran
da, provincia de Valladolid, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda-aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Ni viembr*, á la una de la tarde, para la adju 
dicaeión en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Madrid á la Goruña, provincia 
de Valladolid, cuyo presupuesto es de 26.388 pesetas y 47 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
©cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Val lado i id.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 de Noviembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 1888.=E1 Director general, Arias 
de Miran i a.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm. _ .. ,
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para conser
vación en 1888 á 89 de la carretera de Madrid á la Coruña, 
provincia de ValladoLd, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Sep
tiembre último, esta Dirección general ha señalado el día 17 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta délos acopios para conserva
ción en 1888 á 89 de la carretera de Valladolid á Salamanca,

provincia de Valladolid, cuyo presupuesto es de 28.963 pese
tas y 32 céütimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de la Vabadolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 de Noviembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo* 
délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 290 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 1888.=E1 Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha. d e .. . . .  último
ŷ  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 8$ de la carretera de Valladolid á Sala
manca, provincia de Valladolid, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
^sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Sep
tiembre último, esta Dirección general ha señalado el día 17 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1888 á 89 de la carretera de Valladolid á Soria, provin
cia de Valladolid, cuyo presupuesto es de 19.848 pesetas y 
31 céntimos. 9

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
eivil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 de Noviembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan 
tía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el cas© de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.® de Octubre de 1888.=E1 Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Valladolid á Soria, 
provincia de Valladolid, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad 
judicaeión en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Madrid á Castellón, provincia de 
Cuenca, cuy® presupuesto es de 42.421 pesetas y 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cuenca.

¡5e admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 de Noviembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 430 pese
t a  en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
l*s está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.® de Octubre de 1888.=E1 Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal número ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  último"
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de ia carretera de Madrid á Castellón, 
provincia de Cuenca, se compromete tomar á su car^o la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución  de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Septiem
bre últim o, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Ocaña á A l i c a n t e ,  pro vi n (da de 
Cuenca, cuyo presupuesto es de 20.906 pesetas y 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 12 de Noviembre próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 1888.=rEl Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , según cédula personal núm........

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de O c ña á Alicante, 
provincia de Cuenca, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda nropuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1888 á 89 de la carretera de Cueoca á Albacete, provin
cia de Cuenca, cuyo presupuesto es de 34.876 pesetas y 28 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
©cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de «inenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 de Noviembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 350 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.® de Octubre de 1888.=E1 Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha  de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Cuenca á Alba
cete, provincia de Cuenca, compromete tomar á su cargo la 
construcción délas mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada, alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Sep
tiembre último, esta Dirección general ha señalado el día 17 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1888 á 89 de la carretera de Tarancón á Teruel, pro
vincia de Cuenca, cuyo presupuesto es de 33.139 pesetas y 11 
céntimos.
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La subasta ge celebrará cu los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada cu el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto» para 
conocimiento dtl público, el presupuesto» condiciones y pla
nos correspondientes, en tlieho Ministerio y en el Gobierno ci
v il de la pr ivincia ele Om nca.

Se admití m i proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de lu fecha hasta el 12 de Noviembre próximo, 
y en las Secciones de Fomi'nto de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, n i  los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo» yin emfcidad que lia de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte tn la subasta será de 340 pesetas en 

' metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ge procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid L °  de Octubre de 1888.—El Director general, Arias
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Tarancón á Te- 
rini, provincia i bienca, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en jetra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras» así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Noviembre, a la una de la tarde, para la adju
dicación en públ o fea de los acopios para conservación
en ’ 888 a 89 de la c - tera de Ad añero á Gijóa, provincia de 
Yfilladülid, euyc p uj ueste es de 17.354 pesetas y 65 cén
timos.

La suba-ta se celebrará en los términos prevenidos por la
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Direccinn general de Obi as públicas, situada en el local que 
ocupa el Mi nioteno de Fomento; hallaodose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos corredponditiilp&, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civ il déla prov mei a de V h lltodnb I.

Se admitirán proporciones en el Negociado correspon
dí ente del Ministerio de Fomento» en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la techa hasta el 12 de Noviembre próxi
mo'» y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días v horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a» arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que lia de consignarse previamente como garan
tía pan  tornar parte en 3a subasta será de 180 pesetas en 
metal?r o, o en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 1888.=El Director general, Arias
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según, cédula personal núm.... 
enterado del anuncio publicarlo con fecha.. . . .  d e ». . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acoplos para 
conservación cu 1888 a 89 de la íiutc uer a de Ada ñero á Gijón, 
provincia de Va’to, vdíd, sh compromete tomar á su cargo la 
construcción de Ls ruisims, con estricta sujeción a los ex
presados requintos y condiciones, por la cmtidad d e ». . . .

(Aquí la pro pos! ció o que se haga» admitiendo o mejorando 
lisa y llana me «i te el tí pe- fijado; pero advirtíendo que sera des
echaba to il a propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos» escrita en letra, por 
la que se coso prono t te el proponen te a la ejecución de las 
obras, así como toda a piella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Universidad Central.

Se ere taria genera l . — Primera enseñanza,

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 16 de Diciem
bre de 1884. han de proveerse por concurso las Escuelas in
completas que resultan vacantes en los pueblos siguientes;

PRO VIN C IA  DE MADRID 

Escuelas de ambos sexos.

La de Gr ñów , dotada con el sueldo anual de 500 pesetas. 
La de A v ‘ ‘mo?mmuu>s, dotada con el de 365 pesetas*.
La de La a» ron el de 300 peseras,

PR O VIN C IA  DE CIUDAD REAL

Escuela de niños.

La de ;• Idea o.el Hoyo, dotada con el sueldo anual de 500 
pesetas.

Escuela de ambos sexos 

La de Tam&ral, notada con el sueldo anual de 250 pesetas.

PROVINCIA DE CUENCA  

Escuelas de ambos sexos.

Las de Carrascosa de la Sierra, por jubilación del Maestro, 
y  Casas de Roldan, dotadas con el sueldo anual de 437‘50 pe
setas cada una.

La de Ribagorda, dotada con el de 375 pesetas.
La de Viilalba de la Sierra, con el de 312‘50 pesetas.
La de Yémeda, con 250 pesetas.

PROVINCIA DE GUADALAJARA
Escuelas de ambos sexos.

L is  de Ablanque, Almadroñes, Alocen, Somolinos, Tarta- 
nedo y Espinosa de Henares, esta última por jubilación del 
Maestro, dotadas con el sueldo anual de 500 pesetas cada una.

La de Bujalaro, dotada con el de 450 pesetas.
La de Villaseca de Henares con el 403*75 pesetas.
Las de Barbatona (anejo da Sigüenza) y Rebollosa de Ja- 

draque, con 400 peseta* cada una.
La de Utande, con 300 pesetas.
Lv de Cen4ej*s de: Me fio, coa 290 pesetas.
La de M segoso, con 280 pesetas.
La de Olmeda de Cubeta, con 275 pesetas.
La de Casillas (anejo de Alpearoches), con 162{50 pesetas.
La de Villaseca de Ueeda, con 160 pesetas.

PROVINCIA DE SEGOVIA 

Escuelas de ambos sexos.

Las de Castillejo de Mesleón, Marazuela y Mudrián, dota
das con el sueldo anual de 500 pesetas cada una.

La de Aldeons&ncho, dotada con el de 355 pesetas.
La de Pinília, Ambroz, con el de 275 pasetas.
La de Pajares de Pedraza, con 250 pesetas.

PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuelas de ambos sexos.

La de Membrillo (?xoejo de Las Herencias), dotada con el 
sueldo anual de 500 pesetas.

La de’Casalgordo (anejo de Sonsaca , dotada con el de 365 
pesetas.

La de Palomeque, con el de 250 pesetas.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 

los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia y las retribuciones legales.

Podrán aspirar á las expresadas vacantes los Maestros y 
Maestras con título profesional y  los habilitados con certifica
do de aptitud para servir dicha clase de Escuelas, á condición 
de que estos últimos no podrán obtener plaza sino á falta de 
aspirantes con el indicado título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con la hoja de 
sus méritos y servicios prestados hasta el día, que extenderán 
con sujeción alo prevenido en la Real orden de 11 de Diciem
bre de 1879, en la Secretaría d^ la respectiva Junta provincial, 
dodde serán registradas al recibir ás, duran e el término de 
treinta días, á contar desde el siguiente al de la fecha en que 
el correspondiente Boletín oficial de >a provincia publique este 
anuncio, espirando precisamente el plazo á las cuatro de la 
tarde del último día señalado; debiendo acompañar certificado 
Se buena conducta aquellos interesados que no se hallen des
empeñando Escuela en propiedad ó interinamente.

Los Maestros y Maestra- qué e * este concurso soliciten 
plazas, tanto cuando éstas sean de una misma oroviocia, como 
también cuando pertenezcan á provincias distintas dentro de 
este distrito universitario, exp^s&rán en cada una de las ins
tancias que presenten, todas las ptoz* s á que aspiren» hacien
do constar con claridad y precisión eí orden riguroso de pre
ferencia con que las deseen.

Lo que por acuerdo del lim o. Sr. Rector se publica en la 
G a c e t a  de  M adrid  y Boletines oji l de este distrito uni
versitario para conocimiento de los -interesados.

Madrid 4 de Octubre de 1888.=El Secretario general, Lim * 
poldo Solier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de Cuenca.

Sección de Fomento. — Montes.

El día 10 de Noviemore próximo, y hora de las doce de la 
mañana, tendrá lugar la primera subasta, doble y simultánea 
en la Sección de Fomento de este Gobierno civil, bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador é en quien delegoe, y en las Ca
sas Consistoriales de esta capital, bajo la dú Alcalde ó de 
quien hvga sus veces para la venta y aprovechamiento de los 
698 pinos en el monte Pajare jo, término de esta ciudad, y per
teneciente h ios Pro,»io>*; cuya localidad, número, especie, di
mensiones y valor parcial y total, resulta del expediente. Este 
aprovechamiento ha sido autorizado por el plan forestal co
rriente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critas eii papel del sello 11.° y se arreglarán estrictamente al 
modelo qm  se inserta a contiguación.

El expediente y pli^go de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayunta
miento de e ta ciudad para, que puedan enterarse de ellos los 
que deseen tomar parte en la i i citación.

Cuenca 4 de Octubre de 1888.=El Gobernador accidental, 
Tomás Fábregas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial de la previo uto , núm , del de........
de  y del pliego de confiiciones establecido para la ven
ta y aprovechamiento de los 698 pioos que se hallan marcados 
con los sellos corona y 84, en tormino de !a ciudad de Cuenca 
y pertenecientes los Propias, se compromete á hacer la compra 
y aprovechamiento de  (aquí se expresará si la proposi
ción se refiere á la totalidad de ios árboles ó á algunos de los 
lotes), con estricta sujeción al expresado pliego de condicio
nes, satifaciendo por ellos la cantidad, d e .. . . .  (aquí se expre
sará por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 932— S

El día IL de Noviembre próximo, y hora de once de la ma
ñana, tendrá lugar la primera subasta doble y simultánea en 
la Sección de Fomento, de este Gobierno civil, bajo la presi
dencia de) Sr. Gobernador, en quien delegue,ó y en las Gasas 
Consistoriales de esto Capítol, bajo la del Alcalde, ó de quien 
haga sus veces para la vento y aprovechamiento de los 506 
pinos en el monte El Picuerzo, término de Cuenca, y per
teneciente á los Propios; cuya localidad, número, especie, 
dimensiones y valor parcial y total resulta del expediente. 
Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan forestal 
corriente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critas en papel del sello 11.°, y se arreglarán estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación.

El expediente y pliego de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayun

tamiento de esto ciudad, para qua puedan enterarse de ello» 
los que deseen tomar parte en la licitación.

Cuenca 4 de Octubre de 1888.— E1 Gobernador accidental, 
Tomás Fábregas.

Modelo de prosición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial de la provincia, número   d e l.. . . .
d e . . . . .  de del pliego de condiciones establecido para
la vento y aprovechamiento de los 500 pinos que se hallan 
marcados con el sello núm. 48, en término de la ciudad 

de Cuenca, y pertenecientes á los Propios se cómpreme
te á hacer la compra y aprovechamiento de  (aquí se
expresarás! la proposición se refiere á la totalidad de los ár
boles ó algunos de los lotes) con estricta sujeción al expresa
do pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad 
de. • .. • (aquí se expresará por letra).

(Fecha y firma del proponente). 933— S

¡Administración del Correo Central.

DÍA 7

üm iM  detenidas por falta de dirección ó de fran w a  
en este día.

Núm. 83 Demetrio González.— Carabanchel.
84 Elias Fernández.— Sigüenza.
85 Francheo Hatero Moreda.—San Jorge.
86 Edu.vigis de la Roca.—La Aliseda.
87 Pablo Cendra.— Barcelona.
88 Marqués del Buen Suceso.— Sevilla.
89 Vicente Manterola.— Idem.

Madrid 8 de Octubre de 1888. El Administrador, Anto
nio M, de Ron.

Estación Central de Telégra fos.

DÍA 8

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Pamplona.. . . . . .  Miguel Caro — San Miguel, 11.
Cádiz..................  Antonio Lar a.—León , 13, segundo.
P o r to .................Rafaela Bonilla.— Iiortoleza, 9, Madrid.
Idem .................. Idem id.
Zaraoz................  Maurieia íbarroia.— Sin sm&s.
Navalmoral— .. Sebastián Plaza.—Barrio Prosperidad.
Verg&ra.............. Tomasa Pel&yo.— Montera, lechería.
San Sebastián... Milagros Orozco.— Calle Claudio Cuello, nú

mero 4, cuarto.
Colón................. Luis González.— Presbítero.
Ferro l » . . .  MarquiLo.—Bolsín.
San Sebastián... Miguel Mor«ntín.— Sin señas.
Garriga . . . . .  Madrona Pages,— Moreno, 1 bajo.
Burgo3 ............ Santiago Armente.— Sin señas.
Pontevedra José M. Martínez.— Listo de Telégrafos.
Barcelona Francisco Borrás.— Lista de Telégrafos.

Norte.

Alcázar...............  Elisa Royo.— Corredera de San Pablo, 58.
Puentedéume. ..  Laureano Cenreiro.— Calle ó paseo Cisne, 

2, tercero.

Sur.

Garriga.............. Vicente Llorca.— Calle Atocha, Colegio San
Carlos.

Madrid 8 de Octubre da l888.^Por el Jefe del Centro, 
Miguel Moreno.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Iruela.

D. José de Hornos Lascado, Alcalde constitucional de esta 
villa  de Iruela.

Hago saber que debiendo proveerse por concurso la plaza 
de Médico cirujano tú utor dn esta villa y su término, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 poetas?, y bsq > las condiciones que 
aparecen del expediente formado al efecto, se anuncia por me
dio del presente para que los a pirantes á la mtoma puedan 
presentar sus solicitudes y documentos que convenien
tes, dentro del término de treinta días, en la S erHaría de este 
Ayuntamiento, cuyo período' empezará á contarse desde el si
guiente al en que aparezca ingerto este » nuncio en el Boletín  
oficia l de esta provincia y G a c e t a  d e  M adrid.

Iruela 2 de Octubre de 1888.=Jcsé de Horno*.=  por su 
mandado, Juan del Río y Fuentes. 1753—M

Aleadla, constitucional de Pro&za.

D. Lorenzo Muñiz Pr#da, primer Teniente Alcalde en fun
ciones, del Ayuntamianto de Proeza.

H*sgo saber que se halla vacante la plaza de Médico ciru
jano de este Concejo, con el haber anual de 999 pesetas por la 
asistencia médica á los pobres de este -término municipal, 
bajo las bases y condiciones que se h dkn de manifiesto en la 

\ Secretaría de este Ayuntamiento.
\ Los aspirantes á dicha plaza deberán presentar sus solici

tudes documentadas acompañadas de la. cop»a ^el título que 
tuvieren y de la hoja de méritos y servicios, dentro fiel plazo 
de veinte días, á contar desde su inserción en el Boletín ofi-  
c ia lde la provincia.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio 
para conocimiento de los que se crean con derecho á la op
ción de dicha plaza.

Consistoriales de Proaza, Octubre 3 de 1888 = E l Teniente 
Alcalde en funciones, Lorenzo Muñiz Prada.=Por *u manda
do, Manuel A. Cienfuegos, Secretario. 1760—M

Alcaldía constitucional de San Vicente de Alcántara.

Encontrándose vacante una titular de nueva creación, que 
ha de ser provista en Doctor ó Licenciado en Medicina y Ci
rugía de primera clase, podrán los aspirantes remitir ó pre-
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sentar sus solicitudes documentadas hasta el día 31 del co
rriente en la Secretaría de este Ayuntamiento. El máximum 
de familias pobres á quienes prestará asistencia gratuita es 
el de 300, percibiendo la cantidad de 990 pesetas del presu
puesto municipal por trimestre vencidos.

San Vicente de Alcántara á 6 de Octubre de 1888.—El A l
calde, Francisco Cruz. 1763—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.

ALMERIA

D. Eduardo Hurtado y Paga, Teniente del segundo bata
llón del regimiento infantería de Borbón, núm. 17, y Fiscal 
de la sumaria que se instruye al recluta destinado á Ultramar 
Amador Alfonso López por el delito de deserción, y pertene
ciente al reemplazo de 1885 por el cupo de Albox de esta pro- 
vincia.

En uso de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo al 
expresado individuo, para que en el máximo término de 
treinta días, á contar desde la expedición de este único edic
to, se presente á  dar sus descargos en esta Fiscalía, sita en el 
cuarto de banderas del cuartel de la Misericordia de esta capi
tal; pues de no verificarlo será juzgado con arreglo á la ley.

Almería 26 de Septiembre de 1888.=E1 Teniente, Fiscal, 
Eduardo Hurtado. 1750—M

BARCELONA

D. Luis Guillén y Rico, Comandante de infantería, Fiscal 
del regimiento infantería de Almansa, núm . 18.

Hago saber que en causa que me hallo instruyendo contra 
el Teniente D. Jacinto Lucas Batista por el delito de falta de 
incorporación al expresado regimiento, al que fué destinado 
por la Superioridad con fecha 23 de Julio último, he dictado 
auto de prisión contra el mismo, y para que pueda tener efec
to he dispuesto la publicación de la presente en cuya virtud 
cito, llamo y emplazo al referido V. Jacinto Lemas Batista, 
Teniente de infantería, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente 
en el cuarto de banderas de,este regimiento, sito en el cuartel 
de Jaime I de esta capital; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el término expresado será declarado rebelde: 
y encargo á las Autoridades de todas clases que' tan luego 
como tengan noticia del paradero del procesado antes nom
brado procedan á ponerlo á mi disposición.

Barcelona 30 de Septiembre de 1888. =E1 Comandante 
Fiscal, Luis GuilIén.=Por su mandado, el Secretario, Calixto 
Martel. 1751—M

CÁDIZ

D. Juan Sevillano y Manso, Comandante graduado, Capi
tán del Cuerpo de Estado Mayor de plazas.

Por el presente hago saber que en causa que me hallo 
instruyendo contra el prófugo Leopoldo Domínguez Rivero 
por el delito de deserción, he acordado publicar esta requisi
toria, por la que se cite, llame y emplace á los sujetos conoci
dos por Manuel Carvajal Jiménez, Francisco Vigo Lorenzo y 
Juan María Ponce, para que dentro del término de diez días 
comparezcan en esta Fiscalía, sita en el Gobierno militar, 
Mayoría de plaza, á prestar declaración en la citada causa; 
bajo apercibimiento quede no verificarlo les parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y  agentes 
de policía y Guardia civil la busca y presentación en esta F is
calía, sin que se pueda fijar sus señas por ser desconocidas, ó 
que manifiesten su residencia para interrogarles.

Cádiz 28 de Septiembre de 1888. =.E1 Fiscal, Juan Sevi
llano. 1756—M

CANGAS DE ONIS

D. Rodrigo de Soto González, Teniente del batallón reser
va de Cangas de Onís, núm* 114, y Fiscal instructor del ex
pediente seguido al recluta Luis Santos Blanco.

Por esta primera requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
Santos Blanco, recluta de esta zona y reemplazo de 1887, hijo 
de Manuel y de Vicenta, natural de Melendreras, Concejo de 
Infíesto, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de 
Oviedo, de oficio labrador, cuyas señas son las siguientes: 
pelo rubio, cejas ídem, ojos claros, nariz regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial y  su producción buena, para 
que en el preciso término de veinte días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletín oficial de la provincia, comparezca en esta zona mili 
tar, á mi disposición, á responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se 3e sigue por el delito de primera de
serción, en virtud de no haber concurrido al llamamiento que 
se le hizo para que efectuara su presentación en la Caja de 
recluta de esta zona el día 4 de Abril próximo pasado; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
del referido recluta Luis Santos Blanco y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á esta Fiscalía y á mi dispo
sición, pues acordado lo tengo así en diligencia de este día.

Cangas' de Onís 27 de Septiembre de 1888. =E1- Fiscal, Ro
drigo de Soto. 1758—M

CARTAGENA ,
D. José Luque Mendizábal, Teniente Coronel graduado, í 

Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento de 
infantería de Sevilla, núm. 33, y nombrado para la trami
tación de la causa seguida contra el educando de cornetas de 
este cuerpo Salvador López Pau por el delito de primera de- j 
serción. j

Por la presente requisitoria llame, cito y emplazo al citado | 
individuo, natural de Alcira, provincia de Valencia, hijo de 
Bernardo y de Teresa, soltero, de diez y seis años de edad, \ 
comerciante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ¡ 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color bueno, j 
frente regular, y de un metro 650 milímetros de estatura, para j 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la i 

publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com- i 

parezca en el cuartel del Hospital de esta plaza para respon- I 
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por el mencionado delito de deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del pro
cesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
al cuartel del Hospital de esta plaza.

Cartagena 30 de Septiembre de 1888.=José Luque.
1757—M

CORUÑA

D. Silverio Suárez Fernández, Capitán de infantería de 
Marina, y Fiscal de une sumaria.

Habiendo desertado en el punto de Vigo del vapor mercan
te Vizcaya, donde iba de transporte con destino al Departa
mento de Cádiz, el marinero de segunda clase Manuel Sán
chez, de incógnito, hijo de Juliana natural de la Coraña;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por 
el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expre
sado marinero, señalándole la Ayudantía Mayor del Arsenal 
de Ferrol, donde deberá presentarse dentro del término de 
veinte días, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Ferrol 2 de Octubre de 1888.=:V.0 B.° el Capitán, Fiscal, 
Silverio Suárez.=E1 Escribano, Timoteo Sanmartín.

1752—M
FERROL

D. José Cebrian y Sausa, Comandante, Fiscal del tercer 
tercio activo de infantería de Marina.

Habiéndose excedido de un mes de licencia que por Pas
cuas le fué concedida para Monforte de Lemus (Lugo), en 
29 de Diciembre de 1886, el soldado de la cuarta brigada del 
expresado tercio Ricardo Carballeda Mongoso, hijo de José y 
Manuela, natural dé Ferrol, avecindado en Monforte, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Lugo, á quien estoy suma
riando como desertor;

Y usando de las facultades que para estos casos con
ceden las Ordenanzas á los Jefes y Oficiales del Ejército y Ar
mada, por el presente tercer edicto, cito, llamo y emplazo al 
referido soldado, señalándole el cuartel de Dolores de esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de diez 
días, á contar desde esta fecha, á dar sus descargos y defensa, 
y de no comparecer en el referido plazo, se le seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni empla
zarle.

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica 
este edicto.

Ferrol 3 de Octubre de 1888.=José Cebrián. 1759—M

SAN FERNANDO
D. Joaquín Fernández Caro y Pareja, Capitán de Ejército, 

Alférez de navio de la Armada, auxiliar del distrito marítimo 
de San Fernando, y Fiscal de la sumaria que se instruye con
tra el confinado Francisco Ichar Ballester por el delito de que
brantamiento de condena.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el 
Rey (Q. D. G.) concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficia
les del Ejército y la Armada, cito, llamo y emplazo por este 
mi segundo edicto y pregón á Francisco Ichar Ballester, na
tural de Masnou, Barcelona, soltero, de veintiocho años de 
edad, de oficio marinero, pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, 
nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color bueno, esta
tura regular, para que en el término de veinte días, á contar 
desde k  fecha, se presente en esta Ayudantía de Marina á 
prestar sus descargos por el delito que se le acusa; y de no 
verificarlo se le seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin 
más citarle ni emplazarle, por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 2 de Octubre de 1888.—Joaquín Fernández 
Caro.=Enrique de Herrera, S 3cretario. 1761—M

D. Joaquín Fernández Oaro y Pareja, Capitán de Ejército, j 
Alférez de navio de la Armada, Auxiliar del distrito marítimo j 
de San Fernando, y Fiscal á la sumaria que se instruye contra j 
el confinado Manuel Fart Carlos, por el delito de quebranta- 
miento de condena. j

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el ; 
Rey (Q. D. G.) concede en sus Reales Ordenanzas á los Ofi- ! 
ciales del Ejército y la Armala, cito, llamo y emplazo por este 
mi segundo edicto y pregón á Manuel Fart Carlos, natural de 
Chiva (Valencia), soltero, de treinta año de edad, de oficio 
labrador, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz afilada, cara y .

boca regulares, barba poblada, color sano, estatura cinco pies 
y  dos pulgadas, para que en el término de veinte días, á con
tar desde la fecha, se presente en esta Ayudantía de Marina, 
á prestar sus descargos por el delito que se le acusa; y de no 
verificarlo se le seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin 
más citarle ni emplazarle por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 2 de Octubre de 1888.= Joaquín Fernández 
Caro.=El Secretario, Enrique de Herreros. 1762—M

Juzgados de primera instancia.

MADRID—NORTE
Se hace público por medio del presente, que, por auto dic

tado en 2 del actual por el Juzgado de primera instancia del 
Norte de esta capital, se ha declarado en estado de quiebra á 
D. Ponciano Vivanco Zorrilla, dueño del establecimiento que 
giraba en esta plaza bajo la razón social Sobrino de Juan Zo
rrilla, calle de Postas, núm. 1, y  en su consecuencia se pre
viene que nadie haga pagos ni entrega de efectos al quebrado, 
sino al depositario D. José Celada, que vive calle de Toledo, 
número 44, tienda, bajo pena de no quedar descargados, en 
virtud de dichos pagos ni entregas, de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la masa; y también que todas 
las personas en cuyo poder existan pertenencias de l quebrado 
hagan manifestaciones de ellas, por nota que entregarán al 
Comisario D. Pedro Msnéndez Vega, calle de Lope de Vega, 
número 33; bajo pena de ser tenidos por ocultadores de bienes 
y  cómplices sn la quiebra.

Madrid 4 de Octubre de 1888.=Gabriel Serrano.=Ante 
mí, Fermín Suárez y Jiménez.

Es copia para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d .=V.° B.°= 
Gabriel Serrano.=Ei Escribano, Fermín Suárez y Jiménez.

X -534
MALAGA—ALAMEDA

D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á José Bolados Oobacho, de esta naturaleza y vecin
dad, hijo de José y de María, soltero, empleado cesante, de 
treinta y tres años, y habitante en la calle de las Parras, nú 
mero 3, cuyas señas personales son: estatura regular, cara 
oval, color trigueño, barba naciente, ojos melados, nariz y boca 
regulares, pelo castaño, para que dentro del expresado térm i
no se persone en la cárcel pública de esta capital á responder 
á los cargos que le resultan en la causa criminal que contra él 
se sigue sobre falsedad para librar del servicio de las armas 
al quinto Joaquín Sánchez Solís; apercibido de que si no lo 
verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares y demás depen
dientes de la po.icía judicial, procedan á la busca, cap u ra  y 
conducción á la cárcel pública de esta ciudad, á mi disposi
ción del referido sujeto, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 25 de Septiembre de 1888.= 
Víctor Feijoo y Santalla. =  Ante mí, Juan Durán. J —6051

MANCHA REAL

D. Juan Quintanilla y Lazuar, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jos 
Medina Olmeda, cuya« señas al final se expresan, á fin  de que 
comparezca en este Juzgado en término de diez días para la 
práctica de cierta diligencia acordada en causa que se instru. 
ye sobre robo de caballerías; apercibido que si no lo verifica 
¡e parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación, sus agentes y funcionarios de 
la policía judicial procedan á la busca y detención del men
cionado José Medina Olmeda, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes á la brevedad 
posible.

Dada en Mancha Real á 18 de Septiembre de 1888.=Jaan 
Quintanilla. =E1 Escribano actuario, Pedro Cañones y  Va
lero.

Señas de José Medina.

Como de unos cuarenta años de edad, de estatura regular, 
color moreno, pelo castaño oscuro; viste pantalón, chaqueta y 
chaleco; tratante en caballerías y vecino de Estepa.

J—5970
MÉRIDA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta ciudad, en causa que pende por ante mí, se 
cita, llama y  emplaza por un solo término, pregón y edicto á 
Francisco Macías del Castillo, conocido por Mariano Murcia 
Jiménez, natural y  vecino de Cádiz, siu conocerse su domici
lio, soltero, herrero, como de treinta años de edad, se cree que 
tiene padre y madre, y se sospecha que reside ó se encuentra 
en la ciudad de Sevilla, siendo sus señas personales: bajo de 
cuerpo, de carnes regulares, color moreno, ojos pardos y bizco 
del izquierdo, pelo y  cejas negros, y  barba á medio crecer, 
vistiendo un traje oscuro de lana, con americana, botas de 
becerro negro y sombrero bombín, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde el de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta 
provincia’y la de Cádiz y  su fijación en los sitios públicos de 
aquella población, los de Sevilla y los de esta ciudad, eompa. 
rezca en la cárcel nacional de este partido á prestar declara
ción de inquirir en el sumario que contra, el mismo y otros
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instruyo por fuga de la corcel de la villa de Alcalá de Gua- 
daira, cu jo  he oh o tuvo lugar en la tftfde del 27 de Agosto úl
timo-; apercibirlo que de no comparecer se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar*

Y al propio tiempo ea ruega y encarga a los Sres. Jaeces 
de instrucción Jiuutrifes y demwh Autoridades y puiicía del 
orden jnoheiG pr&criqueu diligencias para k  bus 'a y captura 
del meneo "nado individuo, y cavo de conseguirlo lo remitan á 
esta mire el y .i dispnoñciite d!« este Jo?gado.

Mein da 1,° de Septiembre de 1888. = E l actuario, José de 
Sed», J—6057

MGNTILLA
D. Junn á u tomo Delgado Martín, Juez de instrucción de

« tu  ciudad.
Por ta presente se cita, llama y emplaza á Juan Zambrana,

alia a el Suntor* hijr d Juan y de Ana, de cincuenta y un 
alofe de m1h !t y Ju xl Duplas Narbona, Ir jo de José María y 
de Ishbi-l, de cuarenta y no años de edad, naturales y vecinos 
de AU>iueta provincia de Málaga, casados, del campo, para 
que en el término de veinte días, contados desde que aparez 
m  esta i ose ta en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á prestar inquisitiva en el sumario que contra los 
mismos v *. tros se sigue por hurto de caballerías; bajo aper
cibimiento; que si no comparecen se les declarará rebeldes, : 
paréndr'es los perjuicios consiguientes.

ArimíHUO, en nombre de S.M, el Rey de España D. Alfon
so XIII {Q. D. G ), y en su nombre y durante su menor edad 
S. M. la Reina Regente del Reino, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca y captura de los citados sujetos, y habidos, los remiti
rán r es re Juzgado con las seguridades convenientes, buscán
dose a si m- sino ia caballería menor, que después se reseñará, 
y habría, la remitirán á este citado Juzgado.

Mentí ib  22 e Septiembre de 1888.—Juan Antonio Delga
do.=E i actuario, Agustín Maldoa&do.

Señas de la caballería.
Una burra de ¿-ris años, parda oscura, ó sea en tropel a da, 

de regular alzada, marcada con un hierro en el lado derecho 
del cu dio, que fue hurtada el día 21 de Junió último, en el 
sitio de h  Triniird de este término. J-—6000

MULA

D. Joaquín. Alonso Raíz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la 'presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Hernández Beitrám, vecino de Be na liad ux (Almería), 
de estatura baja, color trigueño, pelo negro, barba afeitada, 
algo- pintado de viruelas, de unos veintitrés años de edad, 
para que-en el término de veinte días comparezcan, ante este  ̂
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye sobre estsfa de una barra pequeña, de 
dos años, rucia oscura, de cara grande y redonda, pelo largo 
y orejas grao des, ejecutada en el campo de Yéchar de este 
fcérmi io •). día 1.° da Junio del corriente año; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el: perjuicio que haya lugar.

xil propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la detención del expresado sujeto, caso 
de ser habido, así como de la burra reseñada, poniendo uno 
y otra á disposición, de este Juzgado coa las seguridades con
venientes.

Dado en Mulla á 25 Septiembre de 1888.= Joaquín Alon
an.—Por pe mandado.= José María Ibáñez. J—6001

OSUNA

D. Ramón Ruiz Janer, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber que en este Juzgado y ante la fe del que refrenda 
pende cutis» criminal por hurto de caballerías, y se presume 
sean de ilegítima procedencia Irn que al final se determinan, 
he acordado convocar ® l osquesecrean con derecho á toda 9 
ó á cualquiera de ellas para qi u en el término de veinte días 
comparezcan á reclamarlas, cu a pretensión podrán deducir 
también ante las Autoridades de su domicilio con el fin de que 
éstas le comuniquen á este Juzgado; apercibida de que sino lo 
efectúan les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado eo Osuna á 19 de Septiembre de 1888.=Ramón Ruiz 
Janer,=El Escribano, Manuel Moreno Yáñez.

Señas de las caballerías.
Un caballo ó potro, entero, tordillo, va á cuatro años, con 

siete cuartas, tuerto del ojo derecho, lunar en el anterior de 
la cruz, siendo su color más claro en la pierna derecha que el 
resto de la capa, y herrado en la izquierda con el que figuraH.

Un burro pardo, capón, de tres años, entremedíano, con 
raya de mulo, lunar prolongado en un costillar y otro en el 
lomo, sin hierro.

Una burra parda, con raya de mulo entremediana con tres 
años, sin hierro.

Una rucha negra, chica, voeíclara, va á dos años, sin 
hierro. J—-6023

OVIEDO
D. Dionisio García del Valle, Juez de instrucción de esta 

capital y so. partido .
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Za

mora, Escribano que fué de este Juzgado, de unos treinta y 
seis años de edad, pelo castaño, barba cerrada, enjuto de car
nes, estatura regular, y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de quince días, á contar desde el en que tenga lu

gar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que 
contra él me hallo instruyendo por extravío de un sumario; 
previniéndole que de no verificarlo podrá pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina (Q. D. G ), 
Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial para que con todo celo procedan á la busca y captura 
de D. Antonio Zamora, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición.

Dada en Oviedo á 24 de Septiembre de 1888.=Dionisio 
García del /a lie . =P or su mandado, Antonio López Planas.

J—5971
PALENOIA

D. Eduardo González Gómez, Juez da instrucción de. Pa- 
lencia y su partido.

Por el presente se cita y llama, por término de diez días, á 
un hombre, al parecer gallego, más bien bajo que alto, de 
constitución fuerte vestía de paño astudillo, á quien en la 
noche del 31 de Agosto último, y paseo del Salón, le sustra
jeron dos chicos jóvenes 19 duros del bolsillo izquierdo de la 
chaqueta, cuyas demás señas se ignoran, para que dentro del 
indicado térmico, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, Plaza Mayor, 18, 
principal, á prestar declaración y ofrecerle el procedimiento 
que con tal motivo se instruye; apercibido que de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Patencia á 24 de Septiembre de 1888.=Eduardo 
GonzáIez.=De orden de S. S., el Secretario, 14 i oro Páramo.

J—5972

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Demetrio Pérez Caballero y Mendoza, Juez de instruc

ción de esta villa de Peñaranda de Bracamente y su partido.
Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á María 

Regina Sendín Montejo, sin apodo, hija de Domingo y de Fer
mina, natural de Cilleros, de la Bastida, partido de Sequeros 
de estado soltera, de diez y ocho »ñ ¿s de edad,moza servicial, 
de estatura regular, bien parecida, ojos negros, pelo ídem; vis
te un mandil de cretona con listas encarnadas, vestido de tar
tán á cuadros azules, jubón de castor encarnado y pañuelo ne
gro de merino con ramo de color; que no sabe leer ni escri
bir, cuyo paradero se ignora, si bien es posible se encuentre 
en Cartagena, para que dentro del término de diez días, á 
contar drsie el siguiente alen que sea inserta esta requisito
ria en la G a c e t a  de Madrid y Boletines oficiales de las provin
cias de Salamanca y Murcia, comparezca ante este Juzgado y 
su sala de Audiencia, á fia de ingresar en la cárcel del partido 
en concepto de presa provisionalmente, á virtud de la causa 
criminal que contra la misma se sigue sobre hurto, en la que 
se ha acordado tal prisión previniéndola que si no compare 
ciere la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de la expresada María Regina, poniéndola, 
caso de ser habida, á disposición de este Juzgado en calidad de 
presa con las seguridades convenientes*

Peñaranda de Bracamonte 25 de Septiembre de 1888.= 
Demetrio Pérez Caballero. =*Por su mandado, Manuel Gil.

J—6003.
POLA DE LABIANA

D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez de ins 
tracción de Labiana.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Matías Gar. 
cía, vecino de Rioseco, Concejo de Sobrescobio, de ignorodo
paradero, contra el cual se ha dicto do auto de prisión en causa 
que en este Juzgado se le sigue por hurto de una yegua, y 
según las señas que se han podido, adquirir es como de cua
renta y tres &ñus de edad, de estatura regular más bien baja, 
regularmente grueso, bm/n color, ojos castaños, pelo tirando 
a rabio, barba afeitada, y cuando la usa rubia, le faltan dos 
dientes en la mandíbula superior de un lado, garganta grue
sa figurando bocio; viste pantalón de toda parda, remonta
do, chaleco de tela oscura, chaqueta también de tela y boina 
azul, para que ee presente en Im cárceles de esta villaen el 
término de diez oías; con apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan a la busca y captura de 
dicho individuo conduciéndole á las cárceles de esta villa.

Pola de Labiana 24 de Septiembre de 1888.=Marce!ino Tra- 
piello.=Por mandado de 8. 8., José G. Cuervo. J—5994

RIBADAVIA.

En nombre de 8. M. la Reina Regente de España (Q. D G.), 
el Licenciado D . Leopoldo Meruéndano, Juez accidental de 
instrucción de Ribadaria.

Por medio de la presente requisitoria llamo á Eulogio Fer- 
dández y Fernández, soltero, labrador, de diez y nueve años de 
edad, natural y vecino de Teulle, y en la actualidad en igno 
rado paradero, cuyas señas personales y demás prendas de 
vestir se expresan á continuación, para que dentro de los diez 
días, siguientes á la inserción de ia presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , y hora de once 
de su mañana, concurra ante este Juzgado, establecido en el 
segundo piso de la Casa Consistorial de esta villa, sita en la 
plaza Mayor de la misma, con objeto de ampliar su indagato 
ría en el sumario que se le instruye por disparo de arma de 
fuego y lesiones; apercibido quede no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

A la vez ruego á todas las Autoridades procedan á la bus
ca y detención en su caso de dicho sujeto, conduciéndolo con 
las debidas seguridades á la cárcel pública de esta villa á dis
posición de e?4e Juzgado.

Ribadavia 26 de Septiembre 1888.=Licenciado Meruén- 
dano.=Modesto Martínez.

Señas personales y prendas de vestir del procesado.
Estatura y constitución regulares, cara y nariz largas, 

boca regular, ojos color castaño oscuro, color bueno, barbilam
piño, visee chaqueta de tricó negra, pantalón y chaleco de 
paño á rayas castañas y azuladas, pañuelo claro de seda al 
cuello, gasta botinas blancas y usa sombrero negro de ala 
ancha. J—6052

RONDA
D. Roberto de Santa Cruz y Bustamante, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y término de quince días, á 

contar desde la inserción de 1.a misma en i a G a c e t a  d e  Ma* 
d e id  y Boletín oñeial de esta provincia, se cita, llama y em
plaza á Juan Palma, de esta vecindad, de estatura regular, 
barba poblada, pelo negro, cara redonda y color trigueño, y 
que .viste pantalón blanco, sombrero hongo negro, chaqueta 
de paño negro usada y zapatos blancos, si o que resulten más 
circunstancias, á fia de que dentro del expresado término 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue por violación 
á María Fernández Sierra.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares que tuvieren conocimiento del parade
ro de aquél procedan á su captura, dejándolo en la cárcel pú
blica y á disposición de este Juzgado.

Dada en la Ciudad de Ronda á 22 de Septiembre de 1888.= 
Roberto de Santa Cruz y Bustamante. =  Por mandado de 
8. 8., José J. Domínguez. J—-6004

SAN ROQUE
D. Mariano Gil Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á la viuda del finado 

José Colino Nieto, la cual tuvo su última residencia en la villa 
de Madrid, y cuyo nembre y apellidos se ignoran, ó parientes 
más próximos de dicho finado, natural que fué de Serradilia 
(Zaragoza), de oficio polvorista, y residente en la ciudad de 
Jimena de la Frontera, para que dentro del término de cinco 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
el Juzgado de mi cargo á fin de ofrecerles la causa que ins
truyo con motivo del incendio ocurrido en la tarde del 24 de 
Agosto último en la fábrica de pólvora denominada Alfelina, 
de la pertenencia de los Sres. Lombard y Ruiz, término de ex
presada ciudad de Jimena, y de cuyas resultas falleció el José 
Colino Nieto por consecuencia de graves quemaduras que su
friera; apercibidos que de no comparecer durante dicho tér
mino Ies parará el perj uicio que haya lugar.

Dado en San Roque á 25 de Septiembre da 1888. = M . Gil 
Rodríguez.=El Secretario, Manuel Tórrelo. J—6024

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez instructor del partido de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Claudio Díaz Espinosa, sin apodo conocido, natural de Val- 
verde, vecino de esta capital, hijo de D. Ramón y de Doña 
Catalina, de treinta y cuatro años de edad, casado, que sabe 
leer y escribir, Director del periódico La Verdad, y que no ha 
sido procesado antes de ahora, de estatura y complexión re
gular, pelo, cejas, bigote y patilla negros, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, sin seña particular al exterior; que 
viste terno de hilo color azul rayado, y zapatos y cachorra co
lor negro, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de treinta días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en la cárcel de 
este partido, mediante hallarse comprendido en los artícu
los 504 y 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á causa de 
no habérsele podido notificar una resolución del Superior Tri
bunal de la Audiencia de este distrito, en causa contra él 
formada por injurias graves por medio de la prensa á D. José 
Gano, Torrea de este domicilio; bajo apercibimiento de que no 
compareciendo dentro de dicho término se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio consiguiente con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á laa Autoridades civiles, mili
tares y agentes de policía judicial, procedan á su busca y cap
tura en su caso, poniéndolo con las seguridades convenientes 
á disposición de este juzgado.

Santa Cruz de Tenerife 10 de Septiembre de 1888.=Luig 
Salcedo. =A nte mí, Luis de Miranda. J—6053

SANTAFÉ

D. Bernardino Zegrí y Lillo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente hace saber que en este Juzgado, y por la 
Escribanía del que refrenda, se sigue causa criminal de oficio 
sobre hurto de una yegua, con su rastra, á Francisco Yelasco 
Muros, vecino de Gabía Chica, cuyo hecho tuvo lugar en la 
noche del 20 al 21 del corriente, y en cuya causa he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G .), ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de la Nación, fuerza pública, Guardia civil é individuos de 
policía judicial, se sirvan disponer se practiquen, y practica
rán, las más eficaces diligencias para la busca de la yegua y 
rastra, cuyas señas á continuación se expresan; y caso de ser
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habidas se pongan á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder e encuentren, en todo io cual admmis
trarán justicia.

Dada en Santafé á 23 de Septiembre de 1888.=Bernardmo 
Zegrí.=Por su mandado, Juan Gómez.

Señas de la yegua hurtada.
Una yegua de mediara alzada, pelo cano, edad cuatro años, 

con hierro, y su rastra de cuatro meses. J—6005

SEGOVIA
D. Pedro Amador Encina, Juez de instrucción de la ciu

dad de Segó vi a v su capital.
Por la presente se cita á Luisa Rodríguez Maroto, natural 

y vecina que fue de esta capital, soltera, sirviente, de veinti
trés años de edad, cuyo paradero y residencia actual son 
ignorados, para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado con el fin de que preste declaración en 
causa que se sigue contra Sixto Cabrero Porquera por hurto 
doméstico; previniéndola que de no hacerlo la parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Segovia á 25 de Septiembre de 1888. =  Pedro 
Am ador Encina.=E1 Secretario, Celestino Riva.

J—5973

D. Pedro Amador Encina, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa en ave
riguación del autor ó autores del robo de dos caballerías, per
tenecientes á Lorenzo Otero Sauz, vecino de Valdeprados, 
cuyo hecho ocurrió en el mismo durante la noche del 13 al 14 
del corriente, siendo sus señas las siguientes:

Una potra de dos á tres años de edad, de seis cuartas y 
media de alzada, pelo rojo, herrada de las cuatro extremida
des, rozada de la collera á los hombros, y al cuello del cordel, 
crin y cola recortada, en la frente algunos pelos blancos y en 
la trenca una O h fuego, pequeña y sin cerrar.

Una burra de dos años, estatura baja, pelo negro.
En su virtud, encargo á las Autoridades y funcionarios de 

la policía judicial procedan á la busca de las expresadas ca
ballerías y detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren, ai no dieran razón de su legítima procedencia, po
niendo en su caso unas y otras á disposición de este Juz
gado.

Dado en Segovia á 25 de Septiembre de 1888.<=P. Ama
dor Encina. =E1 Secretario, Julián Otero. J -5974

SEVILLA—MAGDALENA
D. Mariano Luján de Tejada, Juez de instrucción del dis

trito de k  Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de quince días, á 

contar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a 
drid y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo 
á Félix García Jean, natural de Puerto Real, de esta vecindad, 
en la calle de Torralba, núm. 3, casado, propietario, y de 
veintiséis años de edad, á fin de que dentro del expresado 
término comparezca en los estrados de este Juzgado, segun
do piso del ci&fé Central, para ampliarle k  indagatoria que. 
tiene prestada en el sumario que se le instruye por lesiones; 
apercibido con que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y policía judicial que tuviesen conocimiento de su 
paradero procedan á su prisión, dejándolo en la cárcel pú
blica á disposición de este Juzgado.

Dado en Sevilla á 22 de Septiembre de 1888.==Mariano 
Luján.— El actuario, Manuel Mauri. J—5975

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distri
to de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á .José 
Arbol González y Francisco González Fernández, para que 
dentro del término de quince días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G aceta  de Madrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en la cárcel nacional de esta ciu
dad á responder á los cargos que les resulten en causa se
guida contra los mismos' por falsedad.

Al mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles y mili ares que tuvieren conocimiento del para
dero de los mismos, procedan á su captura y constitución en 
esta cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 25 de Septiembre de 1888. 
=Mariano Luján.=El secretario, Félix O. González.

J—6025
SEVILLA.—SAN ROMÁN

D. Antonino Díaz Fernández, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de Sevilla.

Por i a presente se cita, llama y emplaza por término de 
quince dks, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, á Francisco y José So- 
lís y Suárez, hijos de José y de Gracia, naturales y vecinos de 
esta capital, calle Blsperanza, 2, solteros, hortelanos y meno
res de veinticinco años, y al conocido por el Niño chico, cuyo 
nombre y apellidos se ignoran, operario de la fábrica de jabón 
establecida eu la calle del Adelantado, donde tiene su domi
cilio, para que dentro de dicho término se presenten en este 
Juzgado ó en la cárcel pública á responder de los cargos que 
les resultan en causa seguida contra los mismos por lesiones 
causadas por disparo de arma de fuego á Antonio Fernández 
Cruz, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 27 de Diciembre

último en la Resolana de la Macarena; apercibidos de que en 
otro caso leí parará el perjuicio á que halla lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades 
y dependientes de las mismas, de cualquier clase y jurisdic
ción que sean, procedan á su busca y captura, constituyéndo
los en prisión, la cual está decretada en este día, y remitién
dolos con las seguridades debidas á esta cárcel del partido.

Dada en Sevilla á 18 de Septiembre de 1888.=An tonino 
Díaz.= El Secretario, Gonzalo Sánchez- J—6054

SORT
D. Vicente Ghervás, Juez de instrucción del partido de 

Sort.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Farrando 

Brinqué, alian N&rcís, natural y vecino de Espot, de ochenta 
años de edad, viudo, labrador, para que dentro del término 
de diez días comparezca en este Juzgado á extinguir la con
dena impuesta por el Tribunal superior en la causa que se le 
ha seguido por hurto de una manta; en la inteligencia de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
quo hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, interesen la busca y captura 
del expresado José Farrando, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, caso de conseguirla, para extinguir la pena á 
que ha sido condenado, que haciéndolo así auxiliarán la ad 
mimsftración de justicia.

Dado en Sort á 25 de Septiembre de 1888. = F . José Ay tés.
J—6055

TAFALLA

D. Lázaro Sáinz de Robles, Juez de instrucción de Tafalla 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Ver gara é 
Indurain, hijo de Dámaso y de Juana, de veinticuatro años 
de edad, soltero, jornalero, natural y residente en Unzué, de 
estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, nariz regular, 
boca grande, cara redonda, color sano, que viste pantalón, 
blusa y boina azules, camisa blanca y alpargatas cerradas 
blancas, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente á la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle 
una resolución judicial dictada en la causa que por hurto de 
trigo se instruye contra el mismo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procuren la busca, captura 
y conducción en su caso del referido sujeto con las segurida
des convenientes á disposición de este Juzgado.

Dado en Tafalla á24 de Septiembre de 1888.=Lázaro Sáinz 
de Robles.=De su orden, Francisco Javier Errea.

J—5976
TERUEL

D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Teruel.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
a D. Víctor Navarro Salvador, Escribano que fuá de este Juz- 
gads, de estatura baja, grueso proporcionado á su estatura, 
usa bigote, vecino de esta capital, y se ignora su actual pa
radero, para que el término de diez días, acontar desde la 
inserción ele la presente en la Ga c e t a  de  M ad rid  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado al objeto de responder de ciertos cargos en causa 
sobre malversación de 175 pesetas y recibirle declaración in 
dagatoria; k  jo apercibimiento de que en otro caso será de 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

A la vez ruego á las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado , caso de ser h&bidó.

Dada en Teruel á 24 de Septiembre de 1888.=Manuei Fer
nández Rivera. =D e su orden, Antonio Sancho. J—5977

D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de la 
ciudad y su partido de Teruel.

En virtud de la presente requisitoria, citó, llamo y empla
zo á D. Víctor Navarro Salvador, Escribano que fué de este 
Juzgado, de estatura baja, grueso, usa bigote, vecino de 
esta capital, y se ignora su actual paradero, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de 
responder de ciertos cargos en causa de malversación de 102 
pesetas 20 céntimos, y recibirle declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez ruego á las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado, caso de ser habido.

Dada en Teruel á26 de Septiembre de 1888.=Manuel Fer
nández Rivera.=De su orden, Antonio Sancho. J—6026

TORTOSA
D. Ramón Regal y Llórente, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Tortosa y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en méritos de los 

autos de declaración de herederos de los bienes de Juan Sas
tre y Ferré, instados por su hermana Agueda Sastre y Dolz, 
ó en su caso se la conceda la administración de dichos bienes 
y representación legal del indicado Juan Sastre, ausente hace

j más de veinte años, y cuyo paradero se ignora, se ha dictado 
i providencia en el dTa de hoy acordando expedir el presente, 
j por el que se llama al mencionado Juan Sastre y Ferré y á los 
S que se crean con derecho á la administración de sus bienes 
| por si aquél no se presenta, para que dentro del término de 
\ dos meses, contados desde el día de la inserción del presente 
\ en la G a c e ta  de M adrid, comparezcan en este Juzgado y se 
j personen en los indícalos autos; previniendo á los que se 
j crean con mejor derecho que la Agueda Sastre y Dolz á la ad- 
| mi ni str ación de los bienes del repetido Juan Sastre y Ferré,
| que deberán justificarlo con los correspondientes documentos 
I al comparecer en este Juzgado.
| Dado y sellado en Tortosa á 23 de Mayo de 1888. —Ramón 
j Regal.=Por mandado de S. S., José Vicente Borras.

X—531
\
i VALLADOLID—AUDIENCIA
S El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien- 
| cia de esta ciudad y su partido, en los autos ejecutivos pro- 
j movidos por D. Braulio Gamarra Rodríguez, vecino de Hor- 
\ millos, sobre pago de 66.358 pesetas, intereses legales y eos»
; tas, contra D. Celestino de Dueñas y Sánchez, vecino que ha 
| sido de esta ciudad, hoy de paradero ignorado, ha dictado el 
| auto declarando en concurso necesario á éste, que á la letra 
I dice así:
| «Auto.—Por presentado el anterior escrito por el Procura-
j dor Jiménez y devueltos los autos á los que se unirá; y 
| Resultando que D. Braulio Gamarra Rodríguez, vecino de 
\ Hornillos, pide la declaración de concurso necesario contra 
¡ D. Celestino Dueñas y Sánchez, por tener pendientes ésta y 
j otras ejecuciones y no tener otros bienes para responder de 
I lo que se le reclama; y
| Considerando que están acreditados los extremos que pra-
¡ vienen los artículos 1.158 y 1.159 de la ley de Enjuiciamiento- 
] civil, precédase á la formación de concurso necesario de 
j acreedores á los bienes de D. Celestino Dueñas Sánchez, á 
¡ quien se notificará este auto: oficíese al Sr. Juez de primera 
1 instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad, á fin de que 
| á k  mayor brevedad posible remita los autos ejecutivos de 
| que está conociendo contra el citado deudor, p*ra acumular- 
| lo* á este juicio, y requiérase á los actuarios de este Juzgado 

para que entreguen al autorizante de los que se sigan en sus 
respectivos testimonios; embargúense todos aquéllos que fue
sen de su pertenencia, ocupándose sus libros y paneles, depo
sitándolos en D. Anastasio Hernández, de esta vecindad y de 
conocido arraigo, á quien se hará saber para su aceptación y 
para que desde luego se encargue del depósito; ofície«e al Ad
ministrador de Correos de esta capital para que retenga la co
rrespondencia que el deudor tuviera, remitiéndola á este Juz
gado para abrirla, conforme previene la ley; y parados tres 
días, siguientes al en que fuese notificado el deudor, dése 
cuenta.

Lo mandó y firmr el Sr. D. Manuel Villazán Pulojar, Juez 
accidental de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de Valladolid á 17 de Julio de 1888, de que doy fe ==Manuel 
Villazán Palojar.=Ante mí, Miguel Pedresa.»

Y con el fin de notificar ai D. Celestino el auto inserto, 
bajo apercibimiento de seguirse el asunto en su rebeldía, sin 
perjuicio de los demás efectos relativos á la culpabilidad del 
concursado en la pieza de calificación, expido la presente cé
dula, que firmo en Valladolid á 17 de Septiembre de 1888.== 
El Escribano, Miguel Pedresa. X—532

v a l l a d o l i d —p l a z a

En virtud de providencia en el día de ayer, dicta-1.a por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de esta 
capital, en el juicio declarativo de mayor cuantía promovido 
por el Procurador D. Servando Bravo, en nombre y con poder 
bastante de D. Agustín Sánchez Dacal, de esta vecindad, con
tra D. Celestino Dueñas Sánchez, casado, Abogado y propie
tario, de cuarenta años de edad, vecino que ha sido de esta 
ciudad, sobre devolución de un depósito de 60.000 pesetas en, 
efectivo; siendo actualmente desconocido el domicilio y para
dero de éste, conferídoie traslado de la demanda, se le cita y 
emplaza por medio del presente, que ha de fijarse en los 
sitios públicos acostumbrados de esta población, é insertarse 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , 
para que dentro de nueve días improrrogables comparezca 
en los autos personándose en forma; previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Valladolid 2 de Octubre de 1888.= V .°  B.°=E1 Juez de pri» 
mera instancia, Tomás Sánchez.=Ante mí, León Gervás.

X —536

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del ferrocarril de Amorebieta A Guernica 
, y   Luno.

Su situación en 30 de Junio de 1888.
Pesetas,

ACTIVO -------------------
Acciones en cartera: 50 existentes, á 500 pese

tas cada una......................................................  25.000
Gastos de establecimiento.................................... 1.407.196*43
Caja sucursal de Depósitos (Vizcaya) . „ 785 78
Caja: existencia en ella y en el Banco de Bilbao. 32.009‘2A

1.464.991*45
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PASIVO
Capital: 2.500 acciones de pesetas 500 cada 

u na..................      1.850.000
Contratistas de obras: fianzas. . .  • . . . . .  * 5.000
Juan Antonio Basterr echen, contratista trozo 

tercero.. . . . . . . .................................................................28.858*33
Julián Ibáñez Aldecoa, id. id. segundo.. . . .  • • 29.749*58
Eladio Pértica, id. id. cuarto. . . . ------ • . , . ,  *. 22 731 *85
Juan A. Iza y B. Garameodi, id. id. primero.. 5.804*71
llamón Arrióla, contratista de edificios, ande- 

nes, etc. * . . . . . . .  * * • •. %.. •. * *. *»* * * • * * * • * * 7.354*33
Subvenciones (Exorna. Diputación) Vizcaya.. 107.635*50
Acreedores varios   * . . . . . . . . . . . .    -------------   7.857* 15

1.464.991*45

Bilbao 30 de Junio de 1888. =11  Contador, Pedro S. de Ur- 
fiulola.=V.° Presidente, Luis de Landecho.
1 X—535

La Alianza de Santander.
COMPAÑÍA. DE SEGUROS CONTRA. INCENDIOS

Situación el 1.° de Octubre de 1888.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Valores en cartera....................     1.015.401*90
Gastos de instalación pendientes de amortiza

c i ó n . , . .  ..........................     10.436*99
Banco de Santander: saldo de su cuenta  2.359*79
Caja: existencia en efectivo..................................  519*13
Dividendo pagado á cuenta del ejercicio actual, 30.000 
Varios deudores, siniestros y gastos generales. 1.300*75

1.060.078*56

PASIVO
Capital          .......... ......... . 1.000.000
Intereses de valores en c t ~       31.977*76
Comisiones de reaseguro ced dus. . , . . . — . . .  1.287*32
Fondo de reserva   . . . . .  7.187 67
Residuo de accionistas..   922*44
Primas recaudadas, deducción hecba de rease

guros__________________________ _________ 18.703*37

1.060.078*56

Santander 1.° de Octubre de 1888.=E1 Secretario, A. V. 
Bartenechea.=El Presidente, F. G. Camino. X—530

Dirección general de Correos y  Telégrafos. 
%gún datos recibidos de las capitales hasta las once de la

noche de ayer, ha llovido en Vitoria, Teruel, Corana, Logroño, 
Pamplona, Santander y Bilbao.

Faltan datos de Albacete, Badajoz, Cáceres, Ciudad Real, 
Gerona, Lugo, Oviedo, Tenerife, Tarragona y Murcia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del d ia 8 de Octubre de 1888, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ■ -

Día 6. Día 8.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r .!  72*50 72*25-20-15-10-05
¡ 72 OjO-71‘95

á plazo.\ 72*60 72 OjO-71 ‘90-95
I 72*40-30-35-25-15
I 72*20-10-05
| fin cor. fir.,

cambio m. 72*15 
73*25 fin cor. fir., 

0*50 prima. 
no publicado. 72*70 »

pequeños. 72*45 72*20-15-25-72 0i0
72*10-20-05

Idem id, al 4 por 100 ex te rio r. . . . . . . . . . .  74*50 74 0|0-74‘30-20
pequeños. 74*50 74*10

Idem amortizable al 4 por 100. . . . . . . . . .  86*45 86*30-10-86 0¡0
pequeños. ! 86*40 86*40-30-20-25-10

I 86*15-86 0¡0
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886 ..... J 101*30 100*90-101*10

101 0i0
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100....................................... .. 105 QjQ 105 0|0
Idem id .—Idem al 5 por 100.................... .. 104*50 104*50
Acciones del Banco de España.................. 416 0¡Ü 415-414*50
Idem de la Compañía arrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales)..............  110 0¡0 110-109*75-50
110 0[0

C am bios oficiales sobre plazas del R eino .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » L o g ro ñ o .....  0*25 »
A í coy   0*15 » Lorca...............  0*65 »
A licante  0*20 » Lugo................  0*25 >»
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
A vila. ..........  0*35 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*25 » O re n se .  0*35 »
B arcelona.... 0*15 » Oviedo  0*25 »
JBéjar.. . . . . . .  0*25 » Palencia  0*25 »
B i lb a o . . . . . . .  0*15 » P .1 Mallorca. 0*25 »
B u r g o s . . . . . .  0*25 » Pamplona. .. 0*25 »
Cáceres  0*40 » Pontevedra. . 0*25 »
C ádiz ..   0*15 » Réus................. 0*15 »
C a rtag en a ... 0*15 » Salam anca... 0*25 »
C a s te lló n .,.. 0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 » San tander;... 0*15 »
C ó rd o b a .....  0*25 »  Sta. CruzTfe. 1 »
C oruña.. . . . .  0*25 w Santiago  0*15 »
Cuenca   1 » Segovia  0*25 jo
F e r r o l . . . . . . .  0*25 » S ev illa   0*20 »
Gerona  0*25 » Soria................  0*75 »
Gijón..............  0*25 » T al.4 de la R .8 0*65 »
G ra n a d a .., ..  0*25 » T a rra g o n a ... 0*25 »
G uadalajara.. 0*35 » T eruel  0*25 »
Haro. . . . . . . .  0*25 » T oledo..  0*25 »
B u e lv a .. . .  0*25 *> T udela..  0*60 »
H u e s c a . . . . . .  0*25 » V a le n c ia . , . .  0*15 »
Ja é n ...............  0*25 » Vallado l id . . .  0'25 »
Jerez F ron t.1. 0*15 » Vigo................. 0*15 »
León...............  0*40 » V i to r ia . . . . . .  0*25 »
L érid a .  0*15 » Z a m o ra . ,. .. ,  0*40 »
L in a re s .* .,, .  0*20 » Z a ra g o z a .. ,.  0*15 »

Bolsas extranjeras,

PARÍS 6 DE OCTUBRE DE 1888
/  Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r .. .  A 73*25
i Idem ía. id. interior....................................  á »

o do tip a - ) ídem amortizable al 2 por 100.................... á »
í o s . . . . . .  i 3 por 100 exterior........................................  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
' Obligaciones de C uba.  ......................... á 501*00

Fondos fra n - i 3 por 100........................................................ á 82*20
ceses í 4 1[2 por 100.   á 105*20

Consolidados in g le s e s . . . ........................................A 97 1[16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 25*80 pesetas*
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*78 Id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*60 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*50 id.
Berlín, á ocho días vista, marco de 100 dineros, 1*263 id. 
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 1*45.
Idem, á ocho días vista, id. id., 1*40.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 8 de Octubre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire

del------------- ----------------
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO 

bUKAo reducida -
á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,

milímetros Seco. cido.

6 m añana. . 710*76 3*0 2*0 S. . . . .  Calma. Algs.nubes
9 m añana... 710*43 9*8 6*7 SS E ... Idem .. ídem.

12 del día. . .  708*95 15*2 9*4 SSO... B Jsve. Idem.
S d e la ta rd e . 707*56 16*3 10*9 S E ... .  Brisa.. ídem.
6 de la tarde. 707*25 10*8 7*2 NO. . .  Calma. Idem.
9 de la noche 706*95 9*2 6*5 NO.. . Idem.. Casi desp.®

Tem peratura máxima del aire, á la som bra.  . 17*0
Idem m ínim a.....................................................    1*8

Diferencia  .................................................  15*2
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la t ie rra . 22*8
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l................................  50*8

Diferencia...............................................................  28*0
Tem perura máxima á cielo descubierto, junto á la

tie rra  vegetal ó laborable . .  24*9
Idem mínima, id .......................................     — 0*7

Diferencia..................................................................... 25*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilóm etros) . . , ................................................   261
Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................... 3'-7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..............................................   0*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). j»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, e l  día 
8 de Octubre de 1888.

Aítura Direc-barométrica Tempera- Fuerza
á 0o tura ci<5n Estado Estado

LOCALIDADES 7 al nivel en grados . . del
del mar en ceátesi- del cielo, de Jamar,
milímetros, males. viento, viento.

S. Sebastián. 767*5 13*4 N O ... Viento. C ubierto .. T ranq.8
Bilbao  767*4 12*2 N O ... Idem .. L luvia  Idem.
Oviedo  768*0 10*8 N O ... Brisa. . Nuboso. . .  »
Coruña (7 h.) 771*5 11*9 ENE.. Calma. C ubierto .. Agitada
Santiago  769*9 12*6 NE. . .  B risa.. Nuboso. . .  »
O rense  771*6 11*0 N O .. .  Calma. Despejado. »
Pontevedra.. 770*0 16*1 N O ... B risa .. Nuboso. . .  »
Vigo.....  765*8 14*4 E. . . .  Idem .. Despejado. T ran q .8

Oporto  769*2 13*2 E Viento. Idem  Idem.
Lisboa (8 h.) 768*1 12*5 NNE . Idem .. Idem  Idem.
C á c e re s .... .  768*8 11*0 N. . . .  Brisa.. Idem   . »
B ad a jo z ...,. 765*3 15*0 E. . . .  Calma. Idem   »

S.Fern.{7 h.)
S e v illa ,___.! 765‘0 17*0 N E .. .  B risa.. I d e m . . . . .  »
Málaga......... ! 765*2 18*i ONO . Viento. Nuboso. . .  P.oleaje
G ra n ad a ....  766*4 : 10*3 E. . . .  Calma. Despejado. »

A lica n te ....  765*4 18*8 NO . Viento. Idem, . . . .  T ranq.8
M u rc ia .___  765*6 14*4 SO .. Brisa... Idem. . . . .  »
V alen c ia ..,, 764*4 !¡ 15-0 ;N O ..• Viento. ídem   »
pa lm a  761*9 14*5 N O ,. ,  Calma. N u b o so ... Tranq.*
B arcelona,,, 760*2 12*6 ONO. Hurac® Despejado. M .g r.8.

T e r u e l . . . . . .  765*1 6*2 N. . . .  Viento. Nuboso. . .  »
Z a ra g o z a .. .1' 764*2 12*6 N O ... B.a fíe. Idem   »
S o ria .. . . . . . 7 6 5 * 1  9*0 NO. , .  B risa ,. Idem. . . . .  »
B u r g o s . . . . . '  770*2 ■ 6*0 N O ,,. Calma, C ubierto .. »
León. . . . . . .  767*1 8*4 UNO. B risa.. Aig. nubes »
V allado lid .. 770*5 9*0 S O ...  Idem ,. Idem   »
Salam anca.. 766*5 4*8 N E ...  Idem .. Despejado. »
Segovia  769*9 6*0 N O ... Idem .. M .nuboso. »

M a d r id .. . . .  768*3 9*8 SSE,. Calma. Alg. nubes »
E s c o r ia l . . . .  769*8 8*8 N B risa .. N ie b la .. ..  »
CiudadReal. 769*2 6*8 N. . . .  Idem .. Despejado. *
A lb ace te .... 768*2 8*0 N O ... Viento. Idem  »

P arís  766*1 — 1*1 NNO.. Calma. Idem   »
G ris-N ez.... 766*5 7*3 N E ...  Viento. Nuboso. . .  »
St. Mathieu. 769*0 10*5 OSO.. B risa.. C ubierto .. »
Isla d ‘A ix.. .  767*3 8*4 NNE.. Viento. N u b o so ... »
B iarritz. . . .  765*7 14*2 NNO. Idem .. C ubierto .. »
Clermont. . .  764*0 3*3 N O ... Idem .. Idem   »
Perpiñán. . .  761*3 6*2 O . . . .  Idem .. M. nuboso. j»
Sicie  752*4 5*2 O. . . .  Id. fte. Idem   »
Niza..............  751*5 6*8 N E ...  Calma. Cubierto. . »

Roma. . . . • .  751*5 15*0 SO. . .  B risa .. Tem pest.0. »
Nápoles  754*9 14*8 O. . . .  Idem .. L lu v ia . . , .  »
P a ie rm o ....  756*5 17*9 O. . . .  Idem .. C ubierto .. »
M alta............

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 k 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2 50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á. 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0 20 pesetas el kilogramo,
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el

decalitro'.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el

decalitro.
Meses degolladas.

Número.

Vacas....................... ....................................  275Carneros   r 351
Idem lechales.   ' »

. Terneras.......................................................  127
Ovejas,................................................... ... 189

T o t a l ................................  942

Su peso en kilogramos. . . . . . .  58.430

Precios dios tablajeros.
"Vaca, de 0*98 á 1*05 peseta el kilogramo.
Carnero, 0*92 a 1 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*90 á 0*93 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recauiados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Pfcas. Cénts,

Toledo.................................................... 1.713*27
Segovia..........................................    1.516*30
Norte......................................................  7 .75056
Bilbao................................................  1.367 37
Aragón    919 20
Valencia................................................  1.962*65
Mediodía..........................................  13.253 20
Ciudad Beal..................................... 3.544 83
Imperial..................    776*18
Arg&nda  794 50
Correos    4 69
Matadero de vacas.......................... 16.534*14

T o t a l . . . . ..........................  50.137*05"

Madrid 8 de Octubre de 1888.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................  30
Segunda ídem ....................  15
Tercera ídem........................  12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben 
en la Administración de la G ace ta  de Ma
d rid  (piso entresuelo del Ministerio de la Go
bernación), de doce á cuatro de la tarde, to
dos los días, menos los festivos

En la misma oficina se hallan de venta 
los ejemplares de esta publicación oficial.

MINISTERIO DE GRACIA y  JUSTICIA.— COLECCION
[11 legislativa de España.—Se ha repartido á los señores sus- 
critores el tomo de sentencias del Tribunal Supremo, Salas 
segunda y tercera, segundo semestre de 1886, y el tomo de 
sentencias del Consejo de Estado de 1886. —2

SANTOS JE l DIA

San Dionisio Areopagita, Obispo, y compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTACULOS
COMEDIA —-A las ocho y media.—Turno 2.°—Los Bur

gueses de Pontarcy (estreno).
CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y me

dia.—Tiple en puerta.—La cruz blanca.—Detalles para la histo
ria.—Certamen nacional.

MARTÍN.—A las ocho y media.— Un gatito de Madrid.— 
Meterse en honduras.—Las plagas de Madrid.— Ya somos tres.


